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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Paria 1 8 . - - E l Monitor de hoy publica una carta 
]el snitan al emperador L u i s N a p o l e ó n , e x p r e s á n 
dole el dolor que le han causado los acontecimien-
fos de Siria, y a s e g u r á n d o l e que e m p l e a r á todas 
sl]S fuerzas para restablecer el orden y castigar 
severamente á los culpables. 

Capoles 1 7 . — A l fin no se ha realizado el cambio 
í r ín is ter ia l que estaba decidido. 

Gar ibald i se ha unido a l coronel Méd ic i cerca de 
Messina. 

par i s 19.—Quedan el 3 f r a n c é s á 68-75; el 4 1/2 
• g y . y ó ; el in te r ior e s p a ñ o l á 47 S/4; el exterior á 
00; el diferido á 39 7/8, y el amort izable á 20. 

Lóndrex 19.—Quedan los consolidados de 93 3/8 

á 1/2-

"SECCIÓN EXTRANJERA. 

Nada nuevo nos trae el correo ordinario acer
care las cosas de Siria, sino la confirmación de la 
buena inteligencia de Inglaterra y Francia para 
interponer su valimento en favor de los infelices 
cristianos .jue tan despiadadamente tratan los 
hijos de Mahoma. Asegúrase que por considera
ción á la misión de Fuad-Bajá, ambas potencias 
se abstendrán por ahora de toda intervención 
directa; pero que en el caso de no poder aca
bar el enviado de la Sublime Puerta con las 
desavenencias y conflictos de drusos y maroni-
tas, Inglaterra y Francia, de acuerdo ya para 
la adopción de disposiciones idénticas, manda
rán á los jefes de sus respectivas fuerzas maríti
mas en Oriente, que hagan un desembarco en 
Beyrouth, suponiendo que los asesinatos con-
tinü«n. 

Parecía natural que tratándose de una inter
vención beneficiosa lo mismo para los cristianos 
que para la influencia délas naciones protectoras, 
desde luego se hiciera lo que se ha de hacer más 
tarde. Se nos figura que la carta del Sultán al 
emperador Napoleón de que nos habla el telé
grafo, habrá contribuido mucho a! aplazamiento 
indicado; pero conocido como lo es ya el espíri
tu de fanatismo que anima á los musulmanes 
por una parte, y la verdadera impotencia del 
gobierno de Constantinopla para reprimir los 
desmanes de los subditos del Gran Señor lo mismo 
en Asia que en la Turquía de Europa, no puede 
admitirse que la intervención deje de llevarse á 
cabo, más tarde ó más temprano. 

El rompimiento de Garibaldi con el conde 
de Cavour, á consecuencia del extrañamiento 
de La Fariña y sus dos compañeros de Sicilia, 
continúa siendo el objeto principal de los co
mentarios de la prensa extranjera. La mayor 
parte de los diarios franceses creen que efecti
vamente el director de Turin y el ejecutor 
de Palermo han reñido de veras, como si lo que 
ahora pasa entre los dos fuera la primera mues
tra que dan á Europa de hábiles revolaciona-
rios; únicamente L ( Opinión Nationale , más 
astuta ó mejor informada, deséchala especie, 
compadeciéndose del poco sentido político de sus 
'•olegas. Oigámosla, que oiis palabras merecen 
consignarse, y son las siguientes: 

« A l g u n o s p e r i ó d i c o s , d i c e , que han aplaudido 
por fuerza, es decir, bajo el ascendiente del e n t u 
siasmo y sentimiento p ú b l i c o s ( s i n duda alude á 
Ea Patrie y al Conslüutionnel) la exped i c ión y v i c 
torias de G a r i b a l d i , vuelven hoy á t r iunfa r en el 
sentido de sus primeras opiniones , a l e g r á n d o s e 
del rompimiento de Gar iba ld i con el conde de C a -
vour, que ven surg i r beligerante del incidente de 
L a F a r i ñ a . 

Es apreciar en poco la sagacidad y el pa t r i o t i s 
mo del eminente hombre de Estado que gobierna 
en Piamonte el a d m i t i r semejante p r e s u n c i ó n , 
^uede haber desavenencias entre los gobiernos de 

urifl y de Palermo acerca del mejor medio de l le-
¡f11'a objeto apetecido; pero este objeto les es 

0-m m, el in te rés i d é n t i c o , y de consiguiente, ¿cómo 
puede suponer que a l env ió de vo lun t a r i o sa 

anbaíd i se oponga el gabinete sardo porque ha-
>an surgido dificultades de detalles y de personas 
^ t r e Siciha y Plamonte?, 

inpnf^i serni~revelaciones no hán menester co-
entanos. La maniobra á que se refieren taní-

\úr M nUeva- E1 Primer ministro del rey Yic-
eara t ^ hi h¡m, con toda la llal:)ilidad ^ le 
- eteriza, en la época de la anexión de lus du-

¿ S SlD e m b a r 8 0 ' ni el conde de Cavour ni 
^ mas Ciegos partidarios de su política pueden 
[o^011?061, el incremento que de dia en dia va 

dndo la revolución que erradamente preten-
l 0 ff^ Personaje dirigir, y bajo este concep-
dáír ,prol)atjie se|,á Que en los momentos de ve r 
lo ? r Ü S aPuros se r e c u r r a á un arrepentimien-

i|ncero, y por i0 mismo-tardío. 
p rS aDl0' se va ?aliencio de las dificultades 
gentes negociando y preparándose á combi-
dad'0'068 cuyoí"l,ndamento se basa en la necesi-
síoh 6 ̂ anar l i em90 Para favorecer la explo-
alia me(:lilada y preparada de antemano. La 
^ ¡ ¿ T sardo-napolitana, que todas las poten-
adm'-U1,''1}Sa la Gran-Bretaña,"apoyan ya, sirve 
^ttafctemente los designios del conie de Ca-
HoJ en ,'as act,,a'es circunstancias. Antes de 
ert^r a .r 'n i03 enviados napolitanos, corria 

f a c"udad el rumor d e q u e su misión ten-
Qfw»uéa resultado. Se hablaba de la conve
de ^ •C'e content'arse por ahora con La anexión 

1 "'día, y se manifestaba la esperanza de que 

el mismo Garibaldi comprenderá esta necesidad 
de la situación. El Diri t lo había publicado un 
artículo, que se atribula al Sr. Guerrazzi, en el 
que se discute la posibilidad de que Francia se 
avenga á ver Sicilia unida á Piamonte median
te otras compensaciones, indicándose al efecto 
la isla de Cerdeña y Liguria; veiase, en fin, el 
medio de conjurar los peligros que para la Ita
lia revolucionaria envuelve el enojo de nuestro 
vecino imperio, contando, sin duda, con el bene
plácito de los políticos ingleses. 

En presencia de tales síntomas, difícil es en
trever la solución satisfactoria, que había llega
do á considerarse estos últimos dias tan hacede
ra. El sentimiento predominante de los revolu
cionarios italianos acabará por superar en ab
soluto, y llegado el momento de obrar, vendrá 
el estallido con sus inevitables consecuencias. 

En Inglaterra el gabinete continúa luchando, 
á pesar de la votación de las proposiciones de 
lord Palmerston en la Cámara de los comunes, 
contra la Cámara de los lores. La cuestión de 
China se ha presentado también y amenaza de 
muerte á M. Gladstone, que habiendo comba
tido antes el principio en que se funda, lo mis
mo que las defensas nacionales, hoy presenta 
para atender á ambas cosas un presupuesto de 
cerca de 1,000 millones de reales. ¿A qué expe
diente recurrirá lord Palmerston, que tan fecun
do es para encontrarlos? Eso es lo que pronto 
veremos. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el real sitio de San 
Ildefonso. 

MINISTERIO DK FOMENTO. 

D o ñ a Isabel I I , por la gracia de Dios y l a Cons
t i t u c i ó n de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a Reina de las 
E s p a ñ a s : A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las C ó r t e s han decretado 
y nos sancionado lo siguiente: 

A r t í c u l o 1 0 Las empresas concesionarias de 
obras p ú b l i c a s p o d r á n emit i r obligaciones hasta e l 
impor t e de la suma tota! del capi tal realizado, en 
vez del l ími te del 50; por 100 determinado por la 
ley de 11 de Ju l io de 1856. L a suscricion necesa
r ia para autor izar la cons t i t uc ión de las expresa
das empresas queda fijada en el 50 por 100 del ca
p i t a l social , en vez de los dos tercios que exigen 
la 1 ;y de 3 de Junio de 1855 y la citada en el p á r 
rafo an ter ior . 

A r t . 2 .° En las empresas de esta clase que go
cen de una s u b v e n c i ó n consistente en la entrega 
de una parte del capi ta l inver t ido , y a proceda de 
fondos del Estado, ya de los provinciales ó m u n i 
cipales, se r e p u t a r á dicha s u b v e n c i ó n como c a p i 
t a l social solo para los efectos de la emis ión de 
obligaciones á medida que las empresas la r e 
c iban . 

A r t . 3.° E l dividendo pasivo, cuyo desembolso 
es indispensable con a r reg lo al a r t . 5.° de la l ey 
de 11 de J u l i o de 1856 para autor izar la cons t i tu 
c ión de estas empresas, no p o d r á bajar de la suma 
equivalente al 10 por 100del capi ta l social . 

A r t . 4 .° Cuando las empresas concesionarias 
de obras p ú b l i c a s adquieran un nuevo fe r ro-car 
r i l , canal ó cualquiera obra dis t inta de l a s q u e 
const i tuyen su objeto social, p o d r á n verif icar el 
pago del premio de la compra en obligaciones, 
hasta el l ími te que la empresa vendedora e s t é f a 
cul tada para emi t i r con a r reg lo a l a r t . I.0 

Por tanto: mandamos á todos los tr ibunales , 
jus t ic ias , jefes, gobernadores y d e m á s au to r ida 
des, a s í civiles como mil i tares y e c l e s i á s t i c a s , de 
cualquiera clase y d i g n i d a d , que guarden y h a 
gan gua rda r , cumpl i r y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dada en palacio á once de Ju l i o de m i l ocho
cientos sesenta.—Yo la Re ina .—El minis t ro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Cast i l la . 

REAL DECRETO. 

Vis ta la expos ic ión que por conducto del gober
nador de la provinc ia de Santander e l evó el p r e 
sidente del consejo de a d m i n i s t r a c i ó n de la e m 
presa del f e r r o - c a r r i l de Isabel I I de Santander á 
A l a r del Rey, solici tando en nombre de la misma 
la a p r o b a c i ó n de las reformas que la j u n t a gene
ra l de accionistas, celebrada en 31 de Enero y 7 
de Febrero del a ñ o p r ó x i m o pasado, habia acor
dado hacer en los estatutos y reglamento por que 
venia r i g i é n d o s e : 

Vista la real ó r d e n de 21 de Enero del corriente 
a ñ o , por la que se dispuso se hicieran algunas a l 
teraciones en el proyecto de nuevos estatutos y re
glamento, y se o r d e n ó se consignasen estos en es
c r i t u r a p ú b l i c a . 

Vis ta la o torgada en Santander á 1 5 de Febrero 
siguiente por los individuos autorizados por la j u n 
ta general de accionistas celebrada el dia 18 del 
mismo, en la que, p r é v i a la a c e p t a c i ó n de las alte
raciones anter iormente expresadas, se consignaron 
los estatutos y reglamento de esta empresa en la 
forma prevenida por la ó r d e n de 21 de Enero ú l 
t i m o : 

Considerando que en la i n s t r u c c i ó n de este ex
pediente se han cumplido las disposiciones prescri
tas por la l eg i s l ac ión vigente : 

Considerando que las alteraciones acordadas en 
los estatutos y reglamento tienen por objeto aco
modarlos á la l eg i s l ac ión y ju r i sprudenc ia estable
cidas, en cuya conformidad debe esta c o m p a ñ í a a l 
terar su r a z ó n social; 

Oido el Consejo de Estado, vengo en autor izar 
á la c o m p a ñ í a mencionada para que tome la deno
m i n a c i ó n de Empresa del ferro-carr i l de Isabel I I de 
Ala r del Rey á Santander, y en aprobar los nuevos 
estatutos y reglamento en' la forma que se hal lan 
consignados en la escri tura de 25 de Febrero ú l 
t imo . 

Dado en palacio á <,ncc de Ju l io de m i l ocho
cientos s e s e n t a . — E s t á rubricado de la real mano. 
— E l minis t ro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Cast i l la . 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

EXPOSICION Á S. M. 
S e ñ o r a : Una d i spos i c ión o r g á n i c a que regule el 

ingreso y ascenso de los empleados de U l t r a m a r 
en los difer entes ramos civiles de su vasta y c o m 
plicada a d m i n i s t r a c i ó n , es una de las reformas con 
m á s ahinco reclamadas por la experiencia, y que 
urge ya plantear sin temor á los o b s t á c u l o s que 
suelen a c o m p a ñ a r á l a in ic iac ión de esta clase de 
medidas, casi siempre combatidas por exigencias 
y consideraciones puramente personales. L a d i f i 
cu l tad m á s sé r i a que presenta la que hoy se some
te á la a p r o b a c i ó n de V . M . , consiste en conci l iar 
dos principios que parecen a u t é n t i c o s : el de la es
tab i l i dad del empleado p ú b l i c o , y el de la l i b re 
y prudente e recc ión del poder cent ra l , de manera 
que se neutral icen en beneí icio del Estado y de sus 
agentes, quitando á ambos principios lo que pudie
ran tener de exagerados en su a p l i c a c i ó n absoluta. 
Si el buen servicio del Estado hace necesaria en e l 
gobierno la facultad de valerse en todo caso de 
servidores que merezcan su i l i m i t a d a confianza, 
como uno de los extensos y m ú l t i p l e s resortes que 
const i tuyen su fuerza y su pres t ig io , no es m é n o s 
conveniente á la ordenada g e s t i ó n de los negocios 
p ú b l i c o s evi tar la v a r i a c i ó n continua de los e m 
pleados, y el consiguiente aprendizaje que siem
pre cede en detr imento de una bien entendida a d 
m i n i s t r a c i ó n , dando á los funcionarios la es tab i l i 
dad posible por medio de un sistema que establez
c a g a r a n t í a para los ascensos, y ofrezca segura re
compensa á la honradez, á la ap l i cac ión y a l celo. 

E l minis tro que suscribe ha c re ído encontrar l a 
conc i l i ac ión de los dos principios indicados, en el 
proyecto que somete á la a p r o b a c i ó n de V . M . ; 
pues fijándose en é l un ó r d e n de ascensos deter
minado y constante, pierde su r a z ó n de ser l a ar
b i t ra r i edad que pudiera tener por p r inc ipa l objeto 
la sa t i s facc ión de exigencias injustificadas, cuando 
por punto general solo han de proceder los n o m 
bramientos para el ingreso en las carreras ó los 
ascensos s e g ú n las reglas preestablecidas. De este 
modo s e r á n correlat ivos, y en cierta manera i d é n 
ticos, e l i n t e r é s de la a d m i n i s t r a c i ó n y el i n t e r é s de 
sus delegados; y no p o d r á cederse f á c i l m e n t e , a s í 
en la r e m o c i ó n de los empleados como en la p r o 
vis ión de los destinos p ú b l i c o s , á impresiones del 
momento n i á influencia de circunstancias t r a n s i 
tor ias , que no siempre concuerdan con los verda
deros y permanentes intereses del Estado. T a l ha 
sido en este par t icn lar el pensamiento del minis t ro 
que suscribe; y no s e r á ciertamente por fal ta de 
buen deseo de su parte y de p r e p a r a c i ó n en el es
p í r i tu p ú b l i c o para admi t i r esta mejora, si no c o n 
sigue el objeto p a t r i ó t i c o que se propone. 

A p a r t e de esto, lo pr imero que d e b í a ocuparle, 
teniendo presente el p r o p ó s i t o firme en que e s t á 
V . M . de uniformar en lo posible las admin i s t r a 
ciones peninsular y u l t ramar ina , era establecer en 
la ú i t i m a c a t e g o r í a s iguales , aunque con m é n o s 
graduaciones, porque la impor tancia de los des t i 
nos no las consiente todas, á las que s e ñ a l ó el real 
decreto de 18 de Junio de 1852, adoptando t a m 
b ién el sueldo como base m á s segura para la re-
gular izac ion de aquellas. T a l vez parezca que l a 
de los intendentes de Ul t r amar d e b e r í a de ser m á s 
elevada en a t e n c i ó n á la c u a n t í a de sus sueldos y á 
lo complejo é impor tante de sus atribuciones; mas 
si se considera que estas no traspasan los l í m i t e s 
de la a d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l , sujetas como lo 
e s t á n hoy á la autor idad de los superintGndentes, 
fácil s e r á de comprender la opor tunidad de s e ñ a 
la r á aquellos jefes la primera c a t e g o r í a , y esta ex
exclusiva en la a d m i n i s t r a c i ó n u l t r amar ina , y c u á n 
i m p r o p i o seria colocarlos en l a superior que solo 
alzanzan en la a d m i n i s t r a c i ó n central aquellos fun
cionarios que, sobre tener m á s á m p l i a s facultades 
que las que corresponden á los intendentes de U l 
t r amar , no reconocen ot ra au tor idad ni o t ra gerar-
qu ía m á s elevadas que las de los minis t ros res
ponsables. 

E n el ó r d e n ó sistema de ascensos ha procurado 
el min is t ro que suscribe conciliar de la manera d i 
cha la l ibe r tad de acc ión del gobierno con la esta
b i l idad y e s t í m u l o de los funcionarios: a s í , reco
nociendo el j u s to t í t u lo de la a n t i g ü e d a d rigoro
sa para optar al pr imer turno de aquellos, l i m i t a 
en e l segundo la e lecc ión á los cesantes de i g u a l 
c a t e g o r í a , ó á los empleados de la inmediata á la 
del destino vacante, con el objeto de est imular y 
premiar en este caso mér i t o s dis t inguidos ó s e r v i 
cios importantes , que á veces no d e ü e n esperar una 
recompensa t a r d í a , y que de todos modos pueden 
obtener sin tales m é r i t o s , con solo cumpl i r bien y 
lealmente con las meras obligaciones de sus res
pectivos cargos. Y si se da mayor a m p l i t u d á las 
facultades electivas del gobierno en el turno t e r 
cero , i ú n iase en la necesidad por una parte de 
descargar en lo posible el presupuesto de las 
clases pasivas, y por otra en la reconocida conve
niencia de in t roduc i r p e r i ó d i c a m e n t e en la admi
n i s t r a c i ó n de k s provincias de U l t r a m a r los ade
lantos, las ideas y hasta las costumbres de la de 
la p e n í n s u l a , l levando á l a p r imera funcionarios 
de la segunda, ó personas de i l u s t r ac ión y de c o 
nocimientos probados. Con esto, y con dejar la 
mi t ad de las resultas en el grado infer ior por v i r 
t ud de los ascensos de escala á la p r o v i s i ó n entre 
los aspirantes por propuesta en terna de los go
bernadores ó superintendentes, entiende el que 
suscribe que se h a b r á dado un gran paso hác i a la 
pe r fecc ión de este importante punto , en e l cual se 
ha caminado hasta el dia sin reglas fijas y sin m á s 
cr i te r io que la jus t i f i cac ión del gobierno. 

Ot ro par t icular t a m b i é n impor tante es el re la t ivo -
á la s e p a r a c i ó n del servicio de los empleados p ú 
blicos. L l evando esta consigo la p r i v a c i ó n de todo 
haber, el ministro que suscribe ha visto en ella una 
p i n a g rave , que la a d m i n i s t r a c i ó n no debe imponer 
sino provis ionalmente y en tanto que no recae la 
sentencia de a l g ú n t r i b u n a l de jus t i c ia . De este 
modo, aun cuando el gobierno pueda decretar la 
s e p a r a c i ó n del servicio de un empleado en los dos 
ún icos casos en que todas las apariencias les c o n 
denen, nunca esta s e p a r a c i ó n t e n d r á o t ro c a r á c t e r 
que el de prevent ivo y reparable en su caso, s e g ú n 
fuere el resultado final de los procesos, que h a b r á n 
de sujetarse de a q u í en adelante al C ó d i g o c r i m i 
nal de la p e n í n s u l a , cuyo sistema comple to de pe
nal idad es de expedita a p l i c a c i ó n á las faltas ó de
l i tos cometidos por los funcionarios de las p r o v i n 
cias de Amer i ca y A s í a , y ha de reemplazar con 
ventajas a l prudente a rb i t r io con que los t r i b u n a 
les de U l t r a m a r tienen que sust i tuir á las ant iguas 
é incompletas leyes que han ca ído en desuso. 

Tales son. S e ñ o r a , los puntos m á s capitales, con 
otros de menor importancia ó encaminados a l buen 
r é g i m e n y ó r d e n administrat ivos, que abraza el 
adjunto proyecto de real decreto que el minis t ro que 
suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
minis t ros , somete á la augusta a p r o b a c i ó n de V . M . 

Dios guarde á V , M, muchos años. Madrid 9 de 

Ju l io de 1 8 6 0 . — S e ñ o r a . — A L . R. P. de V . M . — 
Leopo ldo O D o n n e l l . 

R E A L DECRETO. 

C o n f o r m á n d o m e con lo que me ha expuesto el 
minis tro de la Guerra y de U l t r a m a r , de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de minis t ros , vengo 
en decretar lo siguiente: 
_ A r t í c u l o 1.° L o s funcionarios de la admin i s t r a 

ción c i v i l de las provincias de Ul t r amar se d i v i d i 
r á n en las siguientes c a t e g o r í a s : 

1. a Jefes de a d m i n i s t r a c i ó n de pr imera clase. 
2. a Jefes de a d m i n i s t r a c i ó n de segunda clase. 
3. a Jefes de a d m i n i s t r a c i ó n de tercera clase, 
4. a Jefes de negociado. 
5. a Oficiales. 
A r t . 2 ° Corresponden á la p r imera c a t e g o r í a 

los intendentes de e jé rc i to y de real Hacienda. A 
la segunda los funcionarios cuyo sueldo sea de 
5,000 pesos inclusive en adelante. A la tercera 
aquellos cuya d o t a c i ó n sea de 4,000 pesos i n c l u s i 
ve á m é n o s de 5,000. A la cuai ta los que disfruten 
el haber de 2,000 pesos inclusive a m é n o s de 4,000. 
A la qu in ta aquellos cuyo sueldo exceda de 1,000 
pesos en la isla de Cuba, y de 800 en las de F i l i p i 
nas y de Puer to -Rico , hasta m é n o s de 2,000 en las 
tres provincias . 

A r t . 3.° Los empleados de sueldo menor a l 
fijado para los de la quin ta c a t e g o r í a se denomina
r á n aspirantes, y no s e r á n considerados, mientras 
lo sean, como funcionarios p ú b l i c o s , salvos los de 
rechos adquir idos . 

A r t . 4 .° L o s jefes de a d m i n i s t r a c i ó n t e n d r á n el 
t ra tamiento de seño r í a . 

A r t . 5.° L o s funcionarios de las tres primeras 
c a t e g o r í a s s e r á n nombrados por medio de reales 
decretos, y los de cuarta y quinta por v i r t u d de 
reales ó r d e n e s . 

A r t . 6.° L o s aspirantes será n nombrados por los 
respectivos gobernadores ó superintendentes, con 
ar reg lo á lo dispuesto en el real decreto de 24 de 
Octubre de 1859. 

A r t . 7.° Para ingresar en los destinos de la 
quin ta c a t e g o r í a s e r á indispensable la edad de 18 
a ñ o s por lo m é n o s , y acredi tar buena conducta y 
ap t i tud para el cargo, siendo preferidos los que l a 
just i f iquen con a l g ú n t í tu lo a c a d é m i c o . 

A r t . S.0 Los empleados facultat ivos y profesio
nales que fueren destinados á la a d m i n i s t r a c i ó n de 
Ul t ramar , y cualesquiera otros especialmente r e 
glamentados, no se comprenden en las c a t e g o r í a s 
establecidas por este decreto; y tanto respecto á 
ellas, como a l m é t o d o de su nombramiento y ó r 
den de ascensos, se s u j e t a r á n á los reglamentos de 
la carrera respectiva, ó disposiciones que r i j an en 
la materia. 

A r t . 9.° Para cada una de las c a t e g o r í a s ex 
presadas h a b r á un e s c a l a f ó n par t i cu la r en l a p r o 
vincia u l t ramar ina á que corresponda. 

A r t . 10. Estos escalafones, que se f o r m a r á n 
por los respectivos gobernadores ó superintenden
tes, se r e m i t i r á n a l gobierno: c o m p r e n d e r á cada 
uno de ellos dos grupos , denominados de Gober 
n a c i ó n y Fomento uno, y de Hacienda el o t ro , y 
se i m p r i m i r á n y c i r c u l a r á n para conocimiento de 
los interesados. 

A r t . 11 . E l nombramiento de empleados de la 
pr imera c a t e g o r í a , y de los que aun sin pertene
cer á ella d e s e m p e ñ e n como jefes atribuciones g e 
nerales en cualquier ramo de la a d m i n i s t r a c i ó n en 
c á d a una de las provincias de Ul t r amar , no « e r á 
nunca de escala, y se h a r á por v i r t u d de e lecc ión 
del gobierno entre la clase infer ior inmediata , en
tre funcionarios de c a t e g o r í a y carrera a n á l o g a s , 
ó entre personas que r e ú n a n los requisitos que exi
gieren las disposiciones vigentes. 

A r t . 12. De cada tres vacantes que ocurran en 
los empleos de las cuatro ú l t i m a s c a t e g o r í a s no 
comprendidos en el a r t í c u l o anter ior , así como de 
sus resultas, se d a r á n : l a p r imera al ascenso por 
r igorosa a n t i g ü e d a d de servicios en la provincia 
donde ocurriere la vacante, con a r reg lo a l escala-
fon y dentro del g rupo en que cada funcionario se 
ha l le inc lu ido . L a segunda á e lecc ión del gobierno 
entre cesantes de i g u a l c a t e g o r í a á la del empleo 
vacante, ó empleados activos del grado in ter ior 
inmediato. En estos casos no s e r á indispensable 
que el ascendido pertenezca á la a d m i n i s t r a c i ó n de 
la provincia en que se causare la vacante, y sí po
d r á haber correspondencia entre unas y otras. L a 
tercera á e lecc ión del gobierno entre los empleados 
activos ó cesantes de las administraciones de la pe
n ín su l a que soliciten pasar á la de Ul t r amar , ó en 
t re personas de ap t i t ud reconocida en carrera 
científica ó l i t e r a r i a . 

A r t . 13. L a mi t ad de las resultas en el ú l t i m o 
grado infer ior , que ocurran por v i r t u d de los as
censos de rigorosa escala, se p r o v e e r á n t a m b i é n 
por e lecc ión del gobierno de la manera expresada 
en el caso tercero, y la otra mi t ad , á propuesta en 
terna del gobernador ó superintendente de la pro
vincia en que resultase la vacante, entre los aspi* 
rantes del pr imer g rado de a d m i n i s t r a c i ó n de l a 
misma provincia . 

A r t . 14. Para e l d e s e m p e ñ o de destinos en sus
t i t uc ión , a s í como el sueldo que hayan de percibi r 
los sustitutos, se o b s e r v a r á n las disposiciones v i 
gentes en la mater ia . 

A r t . 15. Cuando la vacante corresponda al as
censo por r igorosa a n t i g ü e d a d , los gobernadores ó 
superintendentes d e s i g n a r á n a l gobierno el em
pleado que r e ú n a esta circunstancia, y p o d r á n dar
le desde luego poses ión provis ional del destino. 
En estos casos c o m e n z a r á n á correr la a n t i g ü e d a d 
y el sueldo desde la p o s e s i ó n provis iona l , expre 
s á n d o s e as í en los nombramientos . 

A r t . 16. Si la vacante correspondiese á los dos 
turnos de e lecc ión expresados, p o d r á n aquellas au
toridades recomendar a l gobierno el ascenso del 
empleado que crea m á s á p r o p ó s i t o para el des t i 
no vacante, dentro de las condiciones establecidas 
en el ar t . 13. 

A r t . 17. Todo empleado p o d r á renunciar el as
censo que le corresponda por a n t i g ü e d a d r igorosa 
sin incur r i r en falta a lguna, y sin que por el lo pier
da su derecho al turno p r ó x i m o . L a renuncia en 
estos casos, da derecho a l ascenso a l empleado que 
siga inmediatamente en a n t i g ü e d a d a l renunciante. 

A r t . 18. Con a r reg lo á las disposiciones v i g e n 
tes, las autoridades expresadas p o d r á n suspender 
gubernat ivamente hasta por dos meses y la mi tad 
del sueldo á los funcionarios d é l a a d m i n i s t r a c i ó n , 
por faltas leves en el cumplimiento de sus o b l i g a 
ciones, oyendo siempre al jefe de la oficina ó de 
pendencia en que sir van, y a l intendente cuando 
esta corresponda á cualquiera de los ramos de Ha
cienda, dando cuenta a l gobierno para su reso
l u c i ó n . 

Ar t . "19 . E l gobierno p o d r á t a m b i é n suspender 
correccional mente de empleo y de todo el sueldo 
hasta por seis meses, s e g ú n los casos y la natura
leza de la falta cometida. 

A r t . 20. Los funcionarios p ú b l i c o s que fueren 

condenados por los t r ibunales á la pena de suspen
s i ó n , con ar reglo á las disposiciones del C ó d i g o 
penal , solo p e r c i b i r á n la cuarta parte del sueldo 
s e ñ a l a d o á su destino durante el tiempo de l a sus
p e n s i ó n . 

A r t . 2 1 . Cuando cometieren otras faltas g r a 
ves ó deli tos, los gobernadores ó superintendentes 
a c o r d a r á n desde luego la s u s p e n s i ó n por t iempo 
indel inido, ins t ruyendo expediente con audiencia 
de los jefes referidos y del interesado mismo, y a l 
propio t iempo la fo rmac ión de causa, si lo esti
maren conveniente; dando cuenta de todo, con su 
informe, ú n i c o documento de que no se d a r á n o 
t ic ia a l interesado. 

A r t . 22. En vista del expediente, y cuando d i 
chas autoridades no hubiesen acordado la f o r m a 
ción de causa, el gobierno p o d r á confirmar ú n i c a 
mente la s u s p e n s i ó n , ó confirmarla y mandar ins
t r u i r el proceso. 

A r t . 23. Los empleados suspensos por aquellas 
autoridades, ó suspensos y procesados por acuerdo 
de las mismas ó por d i spos i c ión del gobierno con 
ar reg lo á los dos a r t í c u l o s anteriores, p e r c i b i r á n l a 
cuar ta par te del sueldo de sus destinos por v ia de 
p e n s i ó n a l iment ic ia , hasta que fueren removidos 
de su empleo, ó hasta la t e r m i n a c i ó n definit iva de l 
proceso. 

A r t . 24. Si durante la s u s p e n s i ó n de que se 
t ra ta , ó de la d u r a c i ó n del proceso, fueren decla
rados cesantes ó separados de sus destinos, goza
r á n interinamente del haber que pueda correspon-
derles con a r r é a l o á l a s disposiciones vigentes so
bre clases pasivas, sin perjuicio de l a sentencia 
que en aquel recayere. 

A r t . 25. L o s absueltos t e n d r á n derecho á r e 
clamar l a parte del sueldo que hubieren dejado de 
perc ib i r , y v o l v e r á n a l d e s e m p e ñ o de su destino s i 
ant-^s no han sido declarados cesantes ó separados 
de los mismos. 

A r t . 26. L o s funcionarios de la a d m i n i s t r a c i ó n 
act iva pueden dejar de pertenecer á el la : 

1. ° Por c e s a n t í a . 
2. ° Po r j u b i l a c i ó n . 
3. ° Po r s e p a r a c i ó n . 
A r t . 27. E n todos los casos en que los emplea

dos fueren declarados cesantes, g o z a r á n el haber 
que por clasif icación les corresponda, si á é l t u 
vieren derecho con a r reg lo á las determinaciones 
vigentes sobre clases pasivas. 

A r t . 28. Los que fueren jub i lados d e s p u é s de 
servir por espacio de 35 a ñ o s sin haber tenido sus
p e n s i ó n n i nota a lguna desfavorable en su carrera , 
o b t e n d r á n a l mismo t iempo ios honores de la cate
g o r í a superior inmedia ta . 

A r t . 29. En los d e m á s casos de j u b i l a c i ó n s e r á 
potestat ivo en el gobierno conceder esos honores 
s e g ú n las circunstancias. 

A r t . 30. P o d r á n ser separados p reven t ivamen
te del servicio: 

1. ° L o s empleados suspensos y procesados por 
acuerdos de los gobernadores ó superintendentes, 
ó por d i spos ic ión del gobierno en los casos á que 
se refieren los ar t ícSdos 21 y 22. 

2. ° Los que sin estas circunstancias fueren 
procesados por in ic ia t iva de los t r ibunales c o m 
petentes. 

A r t . 31 . L o s funcionarios separados p r e v e n t i 
vamente del servicio en cualquiera de los dos casos 
del a r t í c u l o anter ior que fuesen definit ivamente 
absueltos, s e r á n declarados cesantes, á contardes-
de el dia de la s e p a r a c i ó n prevent iva , a b o n á n d o s e 
les los haberes que pudieran haberles correspondi
do en ta l concepto desde aquel la fecha. 

A r t . 32. Cuando fueren condenados á penas 
correccionales por delitos cometidos en el ejercicio 
de sus cargos, s e r á n declarados cesantes á contar 
desde el dia de la sentencia. 

A r t . 33. L a sentencia condenatoria á penas 
aflictivas por delitos cometidos en el ejercicio de 
sus cargos, confirma ipso fado la s e p a r a c i ó n del 
servicio decretada por el gobierno contra los e m 
pleados, que en este caso no p e r c i b i r á n haber a l 
guno, sea cualquiera el t iempo que hubiesen ser
v i d o . 

A r t . 34. Tampoco g o z a r á n de haber a lguno 
pasivo los que fueren condenados á la pena de i n 
h a b i l i t a c i ó n absoluta p e r p é t u a , bien como p r i n c i 
pal ó como accesoria de otras. 

A r t . 35. En los casos de i n h a b i l i t a c i ó n especial 
p e r p é t u a , y en el de las d e m á s penas temporales , 
c e s a r á la p r i v a c i ó n de haber cuando los penados 
fueren colocados en destino á que no se extienda 
aquella i n h a b i l i t a c i ó n , ó cuando terminare el t i e m 
po de la condena, desde cuya fecha s e r á n decla
rados cesantes. 

A r t . 36. Los condenados á la pena de i n h a b i 
l i t ac ión absoluta p e r p é t u a , bien como pr inc ipa l ó 
como accesoria de otras, no p o d r á n volver a l ser
vic io sin indu l to y h a b i l i t a c i ó n especial, que p o d r á 
concederse con audiencia del gobernador ó supe
rintendente de la p rov inc ia en que hubieren ser
v i d o , del t r ibuna l sentenciador, y de la secc ión de 
U l t r a m a r del Consejo de Estado. 

A r t . 37. L o s que fueren condenados á i n h a b i 
l i t ac ión tempora l no necesitan la h a b i l i t a c i ó n ex
presada, t rascurr ido que sea e l t iempo de la c o n 
dena. 

A r t . 38. L o s que hubieren sufrido las penas á 
que se refiere el ar t . 29 del C ó d i g o p e n a l , no p o 
dran ser rehabi l i tados sino de l a manera que en 
el mismo se e x p r ^ a . 

A r t . 39. N i el i ndu l to n i la h a b i l i t a c i ó n dan 
derecho á aquel sobre quien recaigan á ser reinte
grado en los que p e r d i ó por v i r t u d de la sentencia 
y durante el t iempo de la misma. 

A r t . 40. Las sentencias absolutorias de los 
t r ibunales en causas contra funcionarios p ú b l i c o s 
no dan derecho á estos á la leposicion en sus des
tinos si de ellos hubieren sido removidos. 

A r t . 4 1 . T a n t o en las causas que. se sigan c o n 
t r a dichos funcionarios por faltas ó delitos cometi
dos en el ejercicio de sus cargos, como por faltas 
ó delitos comunes, se a r r e g l a r á n los tr ibunales á 
las disposiciones del C ó d i g o penal . 

; A r t . 42. Las mul tas , cauciones y d e m á s exac
ciones pecuniarias á que se refiere dicho C ó d i g o , 
se r e g u l a r á n por el tanto y medio m á s de lo que e l 
mismo expresa. 

A r t . 43. Los gobernadores ó superintendentes 
de las provincias de U l t r a m a r me i n f o r m a r á n lo 
que juzgaren conveniente para la observancia res
pecto á los aspirantes de las determinaciones de es
te decreto que les fueren aplicables. 

A r t . 44. Los empleados en todos los ramos de 
la a d m i n i s t r a c i ó n de las provincias de U l t r a m a r 
no p o d r á n recibir gracia , c o n d e c o r a c i ó n ni honores 
de n inguna clase por los diferentes ministerios 
sino á propuesta del departamento de U l t r a m a r . 

A r t . 15. En actos del servicio no t e n d r á n entre 
sí los empleados civiles m á s t ratamiento n i hono
res que los que correspondan á la c a t e g o r í a admi 
nis t ra t iva del destino que s i rvan, sin perjuicio de 
los personales que por otros conceptos puedan r e -
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clamar de los funcionarios fie las d e m á s carreras 
y en sus relaciones extraolicialcs. 

A r t . 46. Para la posible e jecuc ión de las deter
minaciones de este decreto, relat ivas a l ascenso 
de los empleados, se h a r á n en el presupuesto 
del a ñ o p r ó x i m o las alteraciones que convengan en 
la p l an t i l l a de los sueldos, de manera que el as
censo en cada caso consista ari menos en 200 pesos 
anuales. 

A r t . 47. En todas las separaciones de func io 
narios púb l i cos se e x p r e s a r á haberse ins t ru ido el 
expediente opor tuno, ó procedido á la f o r m a c i ó n 
de causa, s e g ú n se previene en los artícu-los 21 
y 22. 

A r t . 4S. Del mismo modo se e x p r e s a r á en t o 
dos los nombramientos y promociones el t í tu lo en 
que se funden, con ar reglo á las disposiciones de 
este decreto. 

A r t . 49. No se comprenden en ellas los funcio
narios de la a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia y del m i 
nisterio p ú b l i c o , que s e r á n objeto de una de t e rmi 
n a c i ó n especial. 

A r t . 50, Este decreto c o m e n z a r á á r eg i r el dia 
1.° de Enero de 1861. 

Dado en palacio á nueve de Ju l io de m i l ocho
cientos s e s e n t a . — E s t á rubricado de la real mano. 
— E l min is t ro de la Guerra v de U l t r a m a r , L e o 
poldo O ' D o n n e l l . 

UI'ALES DECRETOS. 

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de m i 
nis tros , vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasif icación le corresponda á D . Franc i s 
co Javier de Oteyza, presidente del t r i buna l de 
Cuentas de las islas Fi l ip inas , p r o p o n i é n d o m e u t i 
l izar oportunamente sus servicios. 

Dado en palacio á nueve de Ju l io de m i l ocho
cientos s e s e n t a . — E s t á rubr icado de la real mano. 
— É l minis t ro de la Guerra y de U l t r a m a r , L e o 
poldo O 'Donne l l . 

Para la plaza de presidente del t r i buna l de 
Cuentas de las islas Fi l ip inas , vacante por ce sac ión 
del que la servia, vengo en nombrar , de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de ministros, á don 
Anton io Ha l l eg , gobernador de provincia cesante. 

_ Dado en palacio á nueve de Ju l io de m i l ocho 
cientos s e s e n t a . — E s t á rubr icado de l a rea l mano. 
— E l minis t ro de la Guerra y de U l t r a m a r , L e o 
poldo O 'Donne l l . 

I I M I M O . 
MADRID 20 DE JULIO DE 1860. 

LEY ELECTORAL, 

IY. 

Ha sido siempre costumbre plausible, cuando 
se publican leyes importantes que introducen 
innovaciones de gravedad en la jurisprudencia, 
ya satisfaciendo necesidades imperiosas, ya re
formando ó mejorando las anteriores, ya, en fin, 
abrogándolas^ consignar en su preámbulo ó 
parte preliminar los motivos que han guiado al 
legislador en su obra. Esa exposición de moti
vos, al mismo tiempo que suministra la clave 
para penetrar con más seguridad en el espíritu 
de las nuevas disposiciones ó reformas, é inter
pretar rectamente sus intenciones en los casos 
de duda, revisten sus preceptos ó prohibiciones 
de la respetable autoridad que siempre va uni
da á todo aquello que se impone en nombre de 
la razón. Los legisladores, sin embargo, han 
solido pecar en este punto por dos extremos 
igualmente vituperables. Consiste el uno en 
desconocer la índole de estos preámbulos, cuyo 
único objeto debe ser, en nuestro concepto, el 
que acabamos de indicar; objeto que se opone, 
por consiguiente, á largas defensas y declama
ciones, á todo lo que no esté en íntima relación 
con la ley. Redúcese el otro á usar de un laco
nismo impropio, no solo porque en estos tiem
pos siempre agrada el conocer las causas y prin
cipios de las cosas, sino porque las modernas 
ideas de libertad se revuelven instintivamente 
contra todo lo que lleva el carácter imperioso de 
un mandato cifrado en la voluntad exclusiva 
del legislador, no en la verdad común á todos, 
ai en el culto que á la razón de la generalidad se 
tributa. Guardar, pues, ese término medio, en
cerrarse en esos límites prudentes, sin pasarlos 
ni circunscribirlos en demasía, es el deber de 
todo legislador que aspire á imprimir en sus me
didas el acierto y la estabilidad. 

El de la ley electoral que nos inspira estos 
renglones es, en nuestro juicio, moderado y 
prudente; y si bien desenvuelve ciertas ideas 
de una manera que se presta á ataques no des
preciables cuando se comparan con algunos ac
tos del gobierno de que proviene, no obstante, 
arroja cierta luz sobre la materia y sirve á los 
fines ya indicados. De él se deduce que no se 
trata de publicar una nueva ley electoral que, 
alterando en su esencia las prácticas vigentes, 
podría introducir perturbaciones de trascenden
cia en este punto, exponiéndose acaso á modifi
car ó vulnerar la ley fundamental, en la cual 
ha de apoyarse, extendiéndola y organizándola. 
El fin que sin duda se ha propuesto el gobierno 
presentando ê te proyecto en una época en que 
sabia que no podría discutirse ni votarse, ha 
debido ser, como indica en su preámbulo, 
que la opinión pueda formarse con calma y 
madurez, y que los diputados que han de exa
minarlo y dar su dictámen, y los periódicos que 
se consagran al estudio de estas cuestiones, dis
pongan del tiempo necesario para formar juicio 
con acierto sobre una materia tan trascendental 
como complicada. 

Las causas que, según esta parte del proyec
to, han obligado al gobierno á presentarlo á la 
consideración y al exámen del país, han sido su 
propio convencimiento, las justas y perseveran

tes reclamaciones de la opinión, el deseo de los 
Cuerpos colegisladores, y el empeño contraído 
solemnemente en otra ocasión. Las causas, co
mo se ve, no pueden ser más justas y atendí* 
bles. El gobierno, en efecto, que sabe por pro
pia experiencia lo que son los usos y los abusos 
de las elecciones, debe estar convencido tan 
bien como nosotros do que estas, tales como se 
han hecho hasta ahora ordinariamente, son un 
elemento de corrupción que va pervirtiendo po
co á poco el espíritu público, y cuya enmienda, 
más que en la letra y espíritu do la ley, consis
te principalmente en la abnegación del poder 
ejecutivo y en su ciego respeto á ella. La opi
nión ha clamado contra esos abusos en todas 
ocasiones, y sus clamores no han sido pequeños 
en las últimas, aunque, á decir verdad, solo 
han brotado de las filas de la oposición, que te
nia que habérselas con un órden de cosas cuya 
máxima fundamental era la extirpación de an
teriores abusos, y que no por eso se abstenía de 
cometerlos, casi en tan grande escala como otras 
administraciones, cuyos actos trataba de poner 
en relieve, haciendo notar la diferencia que ha
bla de los unos á los otros. Poco amigos de re
cordar lo pasado y de apelar á lo que fué ayer 
para combatir ó defender lo que es hoy ó lo 
que será mañana, nos limitamos ahora á decir 
que con el preámbulo en la mano y con ciertos 
datos que se hallan en el dominio de todos, po
drían dirigirse á la situación política actual gra
vísimos cargos. Conste, sin embargo, que el go
bierno confiesa el giro que ha tomado la opi
nión en estos asuntos, y que califica sus deseos 
de justos. 

No olvidemos que en sus anatemas contra los 
abusos electorales, así se halla comprendida la 
administración actual como otras muchas ante
riores. Los Cuerpos colegisladores se han hecho 
el eco ó el conducto de esa misma opinión pú
blica, y á nuestro entender con tanta más ra
zón, cuanto que sin duda se fundarían en gra
ves motivos, que han podido conocer y apreciar, 
pudiéramos decir que por propia experiencia. 
Las discusiones de ciertas actas, el gran núme
ro de diputados que viven á la sombra del 
presupuesto, y los conatos de dependencia y de 
independencia de algunos de estos represen
tantes de la nación, han demostrado hasta la 
evidencia que era preciso cortar de raíz ciertos 
males que hacen más daño á un gobierno y á 
un sistema político que todos los ataques y 
diatribas de sus enemigos. Debemos decir, sin 
embargo, que de la mayoría del Congreso, del 
seno de aquellos hombres que tenian la preten
sión de restauraren toda su pureza el régimen 
representativo, no ha salido ni una queja, no se 
ha combatido ningún abuso, no se ha intentado 
siquiera remediar el mal más insignificante. En 
cambio las oposiciones han prestado grandes 
servicios al país alzando el velo á muchos mis
terios, y rectificando muchas ideas que sin su 
concurso podían haber extraviado. 

Respecto de la última razón del preámbulo, 
esto es, del empeño contraído por el gobierno 
en otro tiempo, nada queremos decir. Otros se 
harán cargo de esta cuestión, y decidirán si el 
gobierno lo hubiera cumplido mejor observan
do y practicando con estricta fidelidad la ley 
vigente, ó presentando el nuevo proyecto á 
que nos referimos. 

Diremos, por último, para concluir este ar
tículo, que como el objeto del legislador es el 
de mejorar conservando, no es posible exami
nar el nuevo proyecto sin compararlo con la an
tigua ley, y ver si efectivamente ha hecho lo 
que dice. Á ello consagraremos, pues, nuestras 
futuras tareas, sin malas pasiones de ninguna 
especie, quorum caussas procub habemus. 

E l secrelario de la redacción, Fernando del Castillo. 

E l Clamor Público de hoy trae dos sueltos de 
fondo para ensalzar y poner en las nubes la mo
ralidad de la administración del duque de Te-
tuan, á expensas de otras administraciones tan 
dignas de respeto, por lo ménos, como la ac
tual. El diario ex-progresista toma pié del re
sultado que ofreció la subasta de los trasportes 
terrestres de sal verificada en 14 del corriente 
mes, y del que debe producir la de adquisición 
de tabaco Virginia y kentuky señalada para el 
dia 8 de Agosto próximo; y aunque no nombra 
directa ni indirectamente á E L REINO en los dos 
cánticos de triunfo que entona poseído del más 
ferviente entusiasmo y del mayor júbilo, fun
dándose solo en números y descartando anti
cipadamente y por su propia autoridad toda 
reflexión que se le haga, por racional y funda
da que sea, para explicar dichos números y 
para desvirtuar las inocentes consecuencias con 
que ha querido deslumhrar al vulgo; aunque no 
nos haya nombrado, nosotros, sin embargo, 
que somos fieles y agradecidos á las adminis
traciones á que £1 Clamor alude; que las hemos 
servido con tal pureza, lealtad y celo, que na
da, absolutamente nada tenemos que temer del 
parangón que quiera hacerse con el celo, leal
tad y pureza de todos juntos y de cada cual que 
sirva á la actual, elíjanse para la comparación 

el sugeto ó sugetos que se elijan, desde el que 
ocupe el puesto más modesfft hasta el más en
cumbrado, incluso el misino duque de Tetuan; 
nosotros, á quienes no duelen prendas de nin
guna especie , y á quienes, por lo tanto, no 
se les hace el coco con la manoseada, aun
que bella y santa palabra moralidad, por más 
que se pronuncie en medio de alusiones qué 
no lograrán jamás hacer mella en reputaciones 
inmaculadas que se han formado antes que vi
niera al mundo la unión liberal, y se manten
drán en el mismo ser, sin necesidad de tomar 
por modelo á ninguno de cuantos individuos la 
componen; nosotros, en fin, que ni debemos 
ni tememos (en la buena acepción de estas pa
labras), recogemos las alusiones de E l Clamor 
Público, y vamos á probar si, contra las cuen
tas galanas que echa, encontramos algunas ób-
vias reflexiones que alcancen á apagar su entu
siasmo y á contener su júbilo, poniendo de 
paso las cosas en su verdadero lugar, y apar-
lando de la vista de los lectores sensatos é im
parciales lodo lo que conduzca á que no vean 
los objetos como son. 

¿Qué hicieron las administraciones-aludidas 
por E l Clamor para contratar los trasportes de 
sal y adquirir tabacos? Respondamos por parles. 

Con lo que precede nos oreemos excusados, 
por ahora, do decfr más sobre moralidad, que
dando, como quedamos, en nuestro puesto para 
hacer respetar la nuestra contra todo linaje de 
ataques y de alusiones, vengan de donde vinie
ren. Una cosa indicaremos, sin embargo, aun
que sea ligeramente, y es que no sabemos si 
nuestro colega cayó en la cuenta de la oportu
nidad con que ha sacado á plaza la palabra mo
ralidad, con el designio mal encubierto de zahe
rir á las administraciones anteriores. Si no ha 
caído, á pesar de su conocida perspicacia, no 
faltará quien caiga. 

No sabemos si E l Clamor querrá que se es
tablezcan comparaciones entre el celo y la inte
ligencia que, respectivamente y para preparar 
y llevar á efecto las subastas de los dos servi
cios de que se trata, han desplegado la admi
nistración actual y la que verificó los contratos 
que finan. Si lo quiere, que lo diga: dispuestos 
nos hallará siempre para sostener la compara
ción, y no dudamos un momento en sacar no
tables ventajas, bajo este punto de vista, á 
favor de la administración de 1857, que es 
la que ajustó dichos contratos. Esta admi
nistración fué la que, apartándose de rut i
nas , fruto de tiempos y de circunstancias su
periores, tal vez, á la voluntad y conocido de
seo de mejoras por parte de todas las que la 
precedieron, meditó y formuló para todos los 
servicios de los ramos estancados pliegos de 
condiciones tan metódicos, tan claros y con 
novedades tales, que no se parecen en nada 
esencial á los que de muy antiguo venían r i 
giendo: pues bien, estos mismos pliegos, con le
ves y acaso mal meditadas modificaciones, son 
los mismos que sirven para las subastas actua
les. Siendo este un hecho de verdad que puede 
comprobar E l Clamor, no debemos insistir so
bre él, ni ofrece motivo para suponer que la ad
ministración de hoy merezca con justicia en es
ta parte los elogios que se deben á la que intro
dujo mejoras que no por ser poco conocidas 
dejan de ser importantes. 

Pero El Clamor Público no ve más que las 
diferencias de precios en la contratación de los 
dos servicios (diferencias que soi notables, y en 
las que nos complacemos con toda la sinceridad de 
nuestro patriotismo, pues que redundan en pro
vecho del Estado), y tomando los guarismos que 
las representan, y rechazando desde luego toda 
observación que las pueda explicar, aunque sea 
en términos y con datos y números tan elocuen
tes y exactos como los que nuestro colega adu
ce, se abandona á los susodichos cánticos de 
triunfo é inciensa á sus patronos, disparando 
al paso dardos (que cree agudos y acerados, y 
que no tienen ni siquiera la fuerza de los glo
bos ele jabón que hacen los niños) contra las ad
ministraciones pasadas, contando con la credu
lidad del vulgo, y sin contar, por lo visto, que 
habría quien contestase á lo que dice por no 
conocer bien la materia, y parase sus golpes, en 
esta ocasión de todo punto inofensivos y en 
vago. 

¿Ha pesado E l Clamor las circunstancias de 
una y otra época, para apreciar, como debía 
haberlo hecho, lo que humanamente hablando 
han podido hacer en su caso respectivo una y 
otra administración? ¿ó es que pretende atribuir 
á sus hombres méritos en que solo ha tenido 
parte directa, eficaz, decisiva y única la Divina 
Providencia? No ignora nuestro ilustrado colega 
¡o que, con solo anunciarlo, está al alcance de 
ese mismo vulgo á quien se puede deslumhrar 
con palabras sonoras: no ignora que cuando el 
precio de los cereales es alto, y no solo es alto, 
sino extraordinario en altura, como sucedió en 
1857, sobre todo con la cebada, se encarecen 
los trasportes y se dificultan en algunos casos 
hasta el punto de no encontrar quien los realice 
á ningún precio, por falta absoluta de medios. 

Si es esto lo que sucedió en aquel año, á di
ferencia de lo que sucede en el actual, que es 
precisamente todo lo contrario, ¿no ve E l Cla
mor en este hecho, cierto y notorio de toda no
toriedad, la explicación sencilla, natural y única 
déla diferencia de precios entre una y otra con
trata de trasportes? ¿Ó es que atribuye la abun-
dansia y la baratura, que es su inmediata é 
indeclinable consecuencia, á la providencia de 
sus hombres y no á la de Dios? ¿Rechazará, 
encastillado en el rebellín de sus famosos y de
cantados números, esta observación fundada en 
un hecho cierto que no puede haber olvidado? 

Lo que decimos respecto de los trasportes de 
sal es aplicable á los tabacos. ¿Ignora que en 
1857, merced á l a crisis porque pasaron la isla 
de Cuba, los Estados-Unidos y algunas naciones 
de Europa (las más mercantiles), y debido 
también, por una parte, á la escasez de ta
bacos que habia en todos los mercados y pun
tos productores del mundo, y por otra al mal 
aspecto que en todos también presentaban las 
cosechas pendientes, se llegó á encarecer el ar
tículo hasta un extremo desusado, sobre todo 
desde el primer mes en que se anunció la su
basta hasta que se efectuó y hasta tres meses 
después? Si lo ignora, que lo compruebe: nos
otros lo sabemos con seguridad; y fundados en 
ello hacemos esta exacta y concluyente refle
xión que desvirtúa por completo, si no los nú
meros con que tanto se jacta, las inocentes con
secuencias que saca. ¿Será posible que E l Cla
mor se ofusque en su ministerialismo hasta el 
punto de atribuir á sus patronos el milagro de 
haber hecho desaparecer la crisis indicada, de 
que haya habido después abundancia de tabaco 
y la baratura consiguiente y forzosa en los pre
cios de este artículo, tal como no se haya cono
cido acaso de diez años á esta parte? 

Aquí concluiríamos, persuadidos de dejar ya 
victoriosamente contestado á nuestro entusiasta 
colega. xMas por si no le bastan reflexiones (to
da vez que previamente y sin pensarlo bien las 
ha rechazado, fiándose más de lo que debiera 
en cosas que se dicen, ya por costumbre abusi
va, creyendo los que las dicen que no ha de 
haber quien se las repare y contradiga), le pro
porcionaremos ocasión de satisfacerse con nú
meros análogos, si es que gusta de pedirlos á 
quienes se los puedan dar también exactos, esto 
es, á sus mismos patronos é inspiradores. 

Los formularemos en interrogaciones. 
¿Á qué precios se venden por la actual admi

nistración los azogues de Almadén y los granos 
que producen las fincas rústicas de la desamor
tización, y á cuáles los vendieron las adminis
traciones que cita? ¿Qué fletes se han pagado 
durante las guerras de Crimea, de Italia y de 
África, y cuáles se pagan ordinariamente cuan
do cesan estos motivos extraordinarios ú otros 
análogos que regulan y han regulado siempre 
las diferencias de precios que se advierten entre 
la oferta y el pedido ó la demanda de cualquier 
servicio ú artículo de comercio y de consumo? 

Conteste El Clamor con los números exactos 
que le pueden dar sus hombres, y verá cómo, á 
pesar de la elocuente exactitud de los guaris
mos, sacamos nosotros contra la administra
ción actual, siguiendo el método de discurrir 
de nuestro colega, consecuencias desfavorables 
idénticas á las que, ofuscado ó engañado cómo 
un niño, ha sacado él contra otras adminis
traciones. 

¿Quedará satisfecho E l Clamor? 
El secrelario de la redacción, Fernando del Castillo. 

Las siguientes palabras de L a Época va l en un 
tesoro en su boca. ¡ T e n d r í a que ver que ciertos 
hombres v inieran a l fin á caer heridos por el a rma 
que tan p r ó d i g a m e n t e emplearon para combat i r á 
los que les estorbaban! La Época dice asi: 

« H a r t o sabemos todos que k moral idad es una 
de las palabras que en m á s de una ocas ión han es
cr i to en sa bandera los par t idos radicales y revolu
cionarios para t ras tornar la sociedad en sus m á s 
profundos c i m i e n t o s . » 

Por lo mismo que la palabra moralidad es ocasio
nada y que no son muchos los que en e; te n i en n i n 
g ú n otro concepto pueden t i r a r á los d e m á s i m p u 
nemente l a p r imera p iedra , s e r í a bueno que se 
abusase a lgo m é n o s de l a t a l pa labra , y que se 
economizasen los alardes intempest ivos en esta 
materia. Insensiblemente recordamos, cuando de 
t a l asunto se t ra ta , el dicho de un c é l e b r e escri tor 
i n g l é s : — « D e s c o n f í a de la mora l idad del que e s t á 
s iempre hablando de m o r a l i d a d . » 

Como prueba de que no c a r e c í a de fundamento 
la not icia que publicamos ayer re la t iva á que se 
habia inh ib ido ó se t ra taba de i n h i b i r el juez que 
entiende en la causa que se sigue a l Sr . Y a ñ e z R i -
vadeneira, podemos decir hoy , que se aseguraba 
anoche hallarse ya en l a Audiencia t e r r i t o r i a l una 
c o m u n i c a c i ó n de dicho juez consultando l a i n 
h ib ic ión . 

De este modo procura disculpar L a Época las 
frecuentes recogidas de los ó r g a n o s del progresis
mo puro: 

«La Iberia se e m p e ñ a en a t r i b u i r las recogidas 
que sufre a l capricho del fiscal y á la t i r a n í a del 
gobierno, cuando har to debe saber que solo se las 
debe á sí misma y á la nueva y peligrosa e v o l u c i ó n 
del par t ido progresista puro, cuyos prohombres, 
en el seno mismo de las Cortes, no han vacilado en 
aventurar insinuaciones g r a v í s i m a s , que no p o d í a n 
pasar desapercibidas, y mucho m é n o s sin c o r r e c t i 
vo por par te de los que veneran y acatan las insti

tuciones vigentes de un modo absoluto y 8¡n rA 
vas mentales n i segundas i n t e n c i o n e s . » eN 

Leemos en La Esperanza: 
«En C ó r d o b a hay un p e r i ó d i c o d e m o c M f 

aunque no p o l í t i c o , y ese p e r i ó d i c o d e m o c r á ? 0 0 ' 
aunque no pol í t i co , escribe, con m u y av i la 0> 
gra f í a y peor sintaxis, sobre todo lo que le ao^ 
da, caiga el rey ó caiga el Papa , sin que n a d f t ' 
d iga nada. V é a s e c ó m o ese p e r i ó d i c o se cxolC i 
d ías pasados; 1 Cuüa 

(.¡.Coincidencia. Mientras el benerable areed' 
de Pamplona pide á Dios en el Santo Sacr i f ic i í f l0 
la Misa por el t r iunfo de las armas de GaribaU 
en Sic i l ia , Su S a n t i d a d — s e g ú n la Revista Cordlh 
sa,—pide t a m b i é n á Dios por sus enemigos, -g 
que el arcediano juzga que el valiente generaf1^ 
es enemigo del Papa y sí del Rey de Roma? ^ 
t a l vez, que P i ó I X reconoce como enemigos suv ' 
á los amigos de la independencia y de la unid-0! 
i taliana? No podemos contestarnos á estas t » . 
guntas: lo que fuere s o n a r á . E n t r e t a n t o á G a r i l J j " 
di lo favorece la for tuna : no podia esperarse o£ 
cosa; su causa es la causa de la l i b e r t a d , la cau^ 
de la j u s t i c i a . » Sa 

La Discusión sale ayer á la defensa de un peñó 
dico de C ó r d o b a que no siendo po l í t i co t r a t a cues 
tiones p o l í t i c a s , negando el supuesto y a t r i b u y é n 
dolo á intolerancia de sus adversar ios . E l periódi 
co de C ó r d o b a de que habla anoche La Esperanza 
¿es el mismo que d e f e n d i ó ayer La Discusión!. Si IQ 
es, no acertamos á expl icar en el pur i t an i smo del 
diar io d e m o c r á t i c o y en su amor á la absoluta 
igualdad ante la l ey , la defensa de un abuso tan 
escandaloso, y que establece tan injusta desigual, 
dad entre esos papeli tos entreverados y los diarios 
que observan con fidelidad las prescripciones le
gales. 

A j u z g a r por las siguientes l í n e a s , no se muestra 
muy satisfecho el d iar io vespert ino de u n i ó n libe
r a l con la p r ó x i m a a p a r i c i ó n de un nuevo diar io da 
sus ideas. He a q u í las palabras de La É p o c a : 

«A pesar de que la e s t ac ión de l a c a n í c u l a no es 
l a m á s á p r o p ó s i t o para p e r i ó d i c o s , y m é n o s para 
pe r iód i cos nuevos, se anuncia t a m b i é n la apa r i c ión 
muy p r ó x i m a , del prospecto de u n nuevo d ia r io po* 
l í t ico, sustentador de la idea de la u n i ó n l iberal 
que c o m e n z a r á sus tareas en 1.° de A g o s t o , y 
no sabemos si se h a b r á desistido de t i t u l a r l e La 
Verdad. Esta nueva pub l i cac ión , en que ninguna 
parte tiene el Sr. Rios Rosas, es la que sin duda dió 
ayer l u g a r á la e q u i v o c a c i ó n de L a E s p a ñ a , res
pecto á nuestro d igno embajador en R o m a . » 

A l t ras ladar E l Pensamiento E s p a ñ o l á sus colur 
ñ a s lo dicho por E l Horizonte sobre l a impor t ack 
de chinos en la Habana, escribe lo s iguiente: 

«El decreto de i n t r o d u c c i ó n de colonos chinos en 
Cuba, inspi ra hoy a l Horizonte u n a r t í c u l o cuya 
lectura deja en el á n i m o honda i m p r e s i ó n , y le 
incl ina á entregarse á reflexiones poco gratas, 
tanto sobre la esencia del asunto, como sobre el 
modo y t iempo en que ha aparecido el decreto en 
l a Gaceta. 

Con respecto á esto ú l t i m o , se expresa E l Hor i 
zonte en los t é r m i n o s siguientes, á los cuales pres
ta mayor s igni f icac ión la circunstancia de lo mu
cho que se ha hablado en la prensa per iód ica 
hace a ñ o y medio, con el fin de evi tar la reso
luc ión que hoy censura el ó r g a n o de la minor ía 
m o d e r a d a . » 

L a É p o c a , contestando á nuestro a r t í c u l o de an
teayer, r e l a t ivo al asunto de l a d i r e c c i ó n de con
sumos, dice lo s iguiente: 

«Nos tacha de p r e c i p i t a c i ó n E L REINO, p o r no ta
charnos de o t ra cosa, por las sencillas é inocentes 
l íneas con que e n c a b e z á b a m o s par te de su ar t ículo 
re la t ivo a l asunto de la d i recc ión de consumos. Es
tuvimos tan lejos de d i r i g i r cargo a lguno á EL REI
NO, n i de achacarle faltas n i sobras, que n i siquiera 
le nombramos a l consignar que a lgunos diarios-
opinando de d is t in ta manera que nosotros, entra, 
ban de l leno en todos los detalles de esta cues t ión 
t r i s t í s i m a . Crea, pues, nuestro apreciable colega 
que no ha estado en nuestro á n i m o censurarle por 
lo que ha hecho y puede seguir haciendo en uso 
de su derecho, que respetau;os, po r m á s que no 
creamfts opor tuno seguirle en dicho camino, mien
tras penda el asunto en c u e s t i ó n de l f a l l o d é l o s 
t r i b u n a l e s . » 

E l Diar io E s p a ñ o l y La Correspondencia no han 
repl icado nada. L o decimos ú n i c a m e n t e pa ra cono
c imiento de nuestros lectores. 

«La E s p a ñ a vuelve á la m a n í a de achacar á la 
democracia los c r í m e n e s cometidos en la revolu
ción francesa. No parece sino que solamente la re
v o l u c i ó n francesa haya cometido c r í m e n e s , haya 
derramado sangre. Todas las ins t i tuciones tienen 
esas manchas, t o d a s . » 

De estas palabras escritas por La Discusión se 
hace cargo La E s p a ñ a , y dice luego con evidente 
opor tun idad : 

« L o que nos a t r ibuye en el p r i m e r pun to , no es 
m a n í a nues t ra : en todo caso, s e r á m a n í a de la 
h i s t o r i a . 

Todas las insti tuciones t ienen esas manchas: es 
verdad ; pero la cuenta debe echarse a s í : 

_ L a mayor parte d é l a s insti tuciones han durado 
siglos: solo l a r e p ú b l i c a francesa no pudo v i v i r ffi^3 
que unos cuantos a ñ o s . 

En el trascurso de muchos siglos pueden man
charse las insti tuciones m á s respetables por algU7 
nos hombres; pero l a r e v o l u c i ó n francesa nació 
asesinando, v iv ió degol lando y a c a b ó c o r t á n d o s e 
á sí misma la cabeza. 

Si no hacia mas que defenderse de sus enemigo3* 
sus enemigos d e b í a n ser la v i r t u d , la inocencia, el 
talento , y hasta la r e p ú b l i c a misma, porque tocio 
eso d e g o l l ó y a s e s i n ó la r e v o l u c i ó n francesa. 

Apenas cabe tanta sangre y tanto cr imen en tan 
poco t i e m p o . Es verdad que era en nombre de 1^ 
r a z ó n y de la l i b e r t a d . » 

U n p e r i ó d i c o progresista ha dicho l o que sigue' 
« A p o y a n los neos á Rusia, y es tomado Sebasto

p o l . 
A p o y a n a l A u s t r i a , y pierde la L o m b a r d í a -
A p o y a n á los duques, y pierden sus Estados. 
A p o y a n a l rey de N á p o l e s , y p ierde l a Siciha ) 

t iene que dar una C o n s t i t u c i ó n . 
A p o y a n a l Papa, y pierde ¡a legaciones . 
¡Qué apoyo t a n funes to !» 
N o pertenecemos, como dice La E s p a ñ a t ambién , 

á esa f r acc ión po l í t i ca que los revolucionar ios 11a 
man neos (ni a o t ra n inguna) , pero profesamos y 
defendemos pr incipios que nos imponen el deber 
de hacer algunas observaciones a l suelto que be 
mos copiado. 

Nuest ro t rabajo se reduce á presentar la carft 
verdadera de los sucesos que se c i t an , á colocar 
nuestros lectores en el punto de vis ta desde el q 
deben mirarse esos hechos afortunados para la re 
volucion y funestos para la r a z ó n , para el derec 
y para l a j u s t i c i a . 

A p o y a n los revolucionarios las causas de 
ejércitos coaligados en Crimea, y t r i u n f a n los ifl* 
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reses de la pol í t i ca inglesa y se salvan por un 
mento las l ibertades patrias de l a T u r q u í a . 

^ Aooyan á la Francia y a l Piamonte en l a L o m -
bardía y sa rompe , no por la fuerza de la r a z ó n , 

^nr la r azón de la fuerza, el derecho p ú b l i c o sino pül ^ 
constituido de Europa . 

Apoyan á V i c t o r Manue l en sus ambiciones t e r -
Horiales, y se despoja espada en mano á l o s p r í n -

r ' «a ip<Títimos de los ducados ; es d e c i r , l a r e v o -
Ilición sienta plaza en los e j é rc i to s del conquistador. 

Apoyan las invasiones de G a r i b a l d i en el reino 
de Ñ a p ó l e s , y el filibusterismo queda establecido 
como un principio de jus t i c i a . 

Apoyan la i n s u r r e c c i ó n de las Legaciones , y el 
•efe de la Iglesia ca tó l i ca queda despojado de su 
patr imonio. 

L a historia debe hacerse a s í . 
g l ¿j t r iunfo, si la for tuna const i tuyen la r a z ó n , 

reciso s e r á que confiesen ios revolucionarios que 
no has tenido r azón hasta que poderes ambiciosos 
han querido extender sus dominios á costa de los 
Estados que descansaban m á s en sus derechos que 
en sus armas. ^ . - _ 

Dice La Discusión que no se r í a malo que los pe 
riódicos ministeriales diesen algunas noticias so
bre el estado de la causa ins t ru ida en T o l e d o por 
la desapa r i c ión de medio mi l lón de reales de aque
lla t esorer ía de p r o v i n c i a ; y que tampoco e s t a r í a de 
más que aclarasen lo ocurr ido ú l t i m a m e n t e en las 
oficinas de Hacienda de Soria. 

Pregunta La Iberia q u é causa ha podido mot iva r 
la sepa rac ión en masa de los empleados de H a c i e n 
da en Vigo , noticia que le d ió hace unos dias su 
corresponsal de l a Cor u ñ a , y sobre la que la prensa 
del gobierno no ha tenido por conveniente decir n i 
una sola palabra. 

S e g ú n los pe r iód i cos ministeriales, parece que 
el Sr. Gener, director de estancadas, pasa á la de 
consumos, vacante por s e p a r a c i ó n del Sr. Y a ñ e z 
Rivadeneira: con motivo de este cambio, se ase
gura que en el ministerio de Hacienda se ha he
cho una combinac ión , en v i r t u d de la cua l , el se
ñor 1). J o s é A d a ñ o , contador genera l de l a deuda 
púb l ica , es nombrado director de estancadas; don 
J o s é Mamerto Secades pasa á ser contador de la 
deuda p ú b l i c a , y le reemplaza en su destino de 
jefe del departamento de l i q u i d a c i ó n D . Á n g e l 
Fernandez H e r e d h : para la plaza que este deja de 

-secretario de ia d i recc ión de la deuda se designa á 
D. Antonio Bruno Moreno, que lo es de l a d i rec 
ción de loter ías ; y á I ) . J o s é Scheneidre, tenedor 
de libros d é l a d i recc ión de lo t e r í a s , se le declara 
jefe de admin i s t r ac ión . 

Ayer tarde SS. M M . se s i rvieron rec ib i r en a u 
diencia par t icular a l Excmo. s e ñ o r embajador de 
Francia, quien a c o m p a ñ a d o del in t roduc to r de e m -
b i j id)res , tuvo l a honra de poner en las reales ma
nos cartas a u t ó g r a f a s de su augusto soberano. 

Las ú l t imas cartas recibidas de los Estados-Uni 
dos dicen qua el Senado de aquella r e p ú b l i c a se 
ha negado á sancionar el t ra tado celebrado por el 
caballero Preston con nuestro gobierno á nombre 
del de aquella r e p ú b l i c a , por haberse mencionado 
en d cho tratado el caso de los negros de la Amis 
tad-, al paso que los otros se s o m e t í a n á una c o m i 
sión; M . Magon estaba dispuesto á supr imi r el 
nombre de la Amistad, pero algunos de los que se 
oponían á dicha c l á u s u l a votaron en favor de ella, 
y de spués contra el t ra tado. « E s t e desatino (dice 
con ta l motivo la Tribuna de N u e v a - Y o r k ) puede 
envolvernos en nuevas dificultades. L a sana p o 
lítica ex ig ía que c e l e b r á s e m o s un pacto amistoso 
con E s p a ñ a y que a j u s t á s e m o s reclamaciones que 
han estado sirviendo de pretexto para enojosas 
operaciones d i p l o m á t i c a s . » 

Escriben desde el real sitio de San Ildefonso á 
p ropós i to del eclipse del 18: 

«¡Soberbio e s p e c t á c u l o hemos disfrutado! Desde 
a una de la tarde, las m á s bellas damas, con los 

ligeros sombrer i l los y a é r e o s vestidos que tanto 
realzan sus encantos, se encaminaban h á c i a el mar, 
magnifico estanque recostado en las m o n t a ñ a s y 
sombreado de verdura . 

Allí se hal laba de antemano del Sr. Infante don 
Sebastian, provis to de instrumentos, a c o m p a ñ a d o 
ue sus gentiles-hombres y de los s e ñ o r e s ministros 
«le Estado y Fomento, y dispuesto á observar el fe-
nonieno. 

L a sombra e m p e z ó á i nvad i r el astro luminoso 
a cubrir su disco lentamente, hasta dejar apenas 
una duodéc ima parte descubierta. 

L a temperatura h a b í a descendido hasta ca to r -
••irbnia. 0 AV1.mos Sotas de r o d o en las hojas de los 
armSk'rr6 cl ( l u e á nuestra vista se des-
el moníS La ^ y amari l lenta luz se reflejaba en 
D n ^ ) % e n e aSua ' Produciendo efectos" que el 
d i i d r habr ia sido i m P o t e ^ e p a r a r e p r o -

v £ S tre?na á la o b s e r v a c i ó n de la naturaleza, 
y pasemos a las noticias. 

h m m ^ - ® ' 0 ^ / « ^ , P < » í t ó c í a ^ < ? que acoge el 
So n qf6 1 ranCÍa nos habia dispensado el o b 
la anevin f o0S cl consclJ0 dc no Protestar contra 
'3 anex ión de Sicilia al Piamonte 

tenít.K0 68 eXaIct0- L ü niismo Francia I n g l a -

F e ^ I v r S U casa V Dios en l a de ^ o s : n i 
t r a H d o H 1 fue fcan tercu en 8,1 Polltlca de neu-
lo v ?0m0 conviene á 'os intereses del pa í s que 
be! I I • es' nuestra querida Reina d o ñ a I s a -

piaCerPir0pÓSÍt0 de esta augusta S e ñ o r a , ¡con q u é 
de h V ,contemPlamos pascando de tres á cuatro 
ó OLA P,or ,os j a b i n e s , rodeada de sus hijos 
v a c n í l •endolos lueg0 a Robledo, á la casa 'de 

Ave PUltorescos alrededores de este real s i t io! 
se apPr ,ACaand0 salia de Pa'acio, un pobre hombre 
do' S Í J Un meraonaJen ia mano, y no pudien-

J -egui re l paso del carruaje , t r o p e z ó v cavó-
Pejo aPena8s hubo apercibios. MP hizo dete^ 
ocurrirfa" 86 d^Poriiia á bajar para enterarse de lo 
b ó * r a H ' CUando el,del me ,no"a l a c u d i ó y tuvo la 
Reina .7 e ? 0 l i e r de Palabra su s ú p l i c a , que la 

ina escucho con su afabi l idad a c o s t u m b r a d a . » 

a Iberia y Las Novedades han sido recogidos de 
or(1en de la autor idad. 

^ 3 0 * Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
i 1) H . í P"' a plazo - 49-55 a fin cor. v o l . ; 49-75 

F l r l i f |,r5X- v o L ' 49-75 á P r ó x . v o l . 
H - I o v 4 ü í f i a 4 1 - ü 5 p - ' n o P o i c a d o ; a p l a z o , 

D e n H !Í > Próx. ó á v o l . * \ 
* * * úel Personal á 1^-40 d . , no publ icado. 

C U E S T I O N DE ÁFRICA. 

Atendida la abundancia de o r i g i n a l , nos l i m i t a 
mos hoy á manifestar á los lectores que, s e g ú n los 
partes recibidos de Te tuan . Ceuta y sus fuertes 
avanzados, no o c u r r í a novedad en las t ropas que 
componen el e j é rc i to de o c u p a c i ó n . 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Á E l Faro Asturiano escriben desde L l a n e s , con 

fecha 13, lo siguiente: 
« E s t a v i l l a ha vuel to á recobrar su acostumbra

da a n i m a c i ó n veraniega, v i é n d o s e favorecida con 
la vis i ta de personas tan dist inguidas y aprec ia-
bles como los s e ñ o r e s marqueses de G a s t a ñ a g a y 
su fami l i a , el de los Al ta res , los condes de C a n i 
l leros, y otras que ser ía p ro l i jo enumerar . T a m 
bién se espera á los no ménos dis t inguidos y apre-
ciables hermanos D . J o s é y D . Beni to de Posada 
Herrera , fiscal de V a l l a d o l i d este, y minis t ro de l a 
G o b e r n a c i ó n aquel , bien que tendremos, s e g ú n 
creo, el sentimiento de ver á S. E . pocos dias entre 
nosotros, pues su p i i nc ipa l objeto oerá sin duda el 
vis i tar á su vir tuosa y anciana madre. 

K l dia de su entrada se rá de j ú b i l o para Llanes, 
que fe honra de contarle entre sus hijos, como lo 
fué el a ñ o pasado el de la del Sr. Quintana. M u y 
justas son esas demostraciones h á c i a hombres que 
tantos favores han dispensado á esta v i l l a y su 
d i s t r i to . 

Var iando de asunto, dudo que haya concejo a l 
guno en que e s t é n tantas obras p ú b l i c a s en ejecu
c i ó n , ó recientemente concluidas, de lo que debe 
en g ran parte concederse el m é r i t o á nuestro h o n 
rado é i lus t rado alcalde corregidor D . Juan de Po
sada Argue l l e s . 

Se han terminado ya un t rozo de carretera en 
P ó o , y el lavadero p ú b l i c o de esta v i l l a , que i m 
por tan m á s de 1,000 pesos. En Santiuste y el puen
te de Cabrales, e s t á n e j e c u t á n d o s e obras de i g u a l 
ó mayor costo, todas muy ú t i l e s . N o lo es m é n o s 
el camino del r io de las Cabras, y a rematado, que 
se h a r á á expensas de los tres concejos de Llanes, 
Cabrales y Onís , impor tando m á s de 90,000 rs . No 
baja de 8,0u0 rs. la cons t rucc ión de varios trozos 
de camino y alcantari l las en Posada, Nueva, P r i a , 
etc.; todo lo cual da una idea de ia grande a c t i v i 
dad que a q u í reina en materia de obras p ú b l i c a s . 
Las expropiaciones, har to costosas, son una de las 
mayores dificultades con que se tropieza a l t r a t a r 
se de caminos. D e s e a r í a que los encargados de 
ellos se penetrasen de la idea de que lo pr imero 
que debe hacerse es indemnizar á los^propietarios 
y franquear el paso. L o d e m á s poco á poco v e n 
d r í a . » 

Suspensión del eclipse. E l 17 a m a n e c i ó puesto 
en los sitios p ú b l i c o s de Granada el siguiente 
p a s q u í n : 

«De ó r d e n del s e ñ o r gobernador D . Manue l T o r 
rec i l la , se suspende el eclipse t o t a l de sol que ha 
b í a de tener lugar m a ñ a n a 18.)) 

Operación hidráulica. H o y 20 es el destinado 
para el corte de aguas del canal de Cast i l la , ope
rac ión que se hace todos los a ñ o s para la l impia 
de su cauce y r e p a r a c i ó n de las obras que lo nece
siten. Con este mot ivo quedan en suspenso por 
una temporada la e x p o r t a c i ó n é i m p o r t a c i ó n de 
las m e r c a n c í a s , cereales y harinas que tan engran
de escala se hacen por aquella parte; mas hoy se 
cree que ios perjuicios que pudieran inferirse a l 
comercio y á la indus t r ia con aquel la p a r a l i z a c i ó n , 
s e r á n insignilicantes,, si se atiende á que el g o 
bierno y la c o m p a ñ í a del C r é d i t o m o v i i i a r i o a c t i 
v a r á n la e x p l o t a c i ó n del camino de hierro para 
los trasportes de los productos de Cast i l la y de los 
que l legar puedan de fuera, especialmente de la 
parte de Santander. Si fuera as í , t e n d r í a n mucho 
que agradecer los interesados en el movimiento 
mercant i l á quien puede y debe remover todos los 
o b s t á c u l o s que entorpezcan a l comercio. 

¡Qué placer! L a a n i m a c i ó n que se nota desde 
hace pocos dias en Al ican te es ex t raord inar ia . 

E l 18, sobre todo, l legaron los trenes completa
mente llenos. Las fomias y casas de h u é s p e d e s 
e s t á n c o n c u r r i d í s i m a s , y en los paseos, ca f é s , ba
ñ o s y sitios p ú b l i c o s se ve gran concurrencia. 

E l t iempo, que se muestra t a m b i é n fresco y en 
extremo apacible, contr ibuye á hacer agradable la 
estancia en aquella c iudad; y si todas las c i rcuns
tancias siguen siendo como hasta ahora tan f a v o 
rables, el verano s e r á delicioso, y A l i can t e gana 
r á mucho para ser con el t iempo la p o b l a c i ó n m á s 
favorecida de los veraneadores v ia je ros , y con 
vert i rse realmente en uno de esos deliciosos sitios 
que l laman los ingleses A watering place. 

Viaje provechoso. A las cinco do la m a ñ a n a 
del d ía 17 del corriente sa l ió de Va l l ado l id con d i 
recc ión á Reinosa un tren especial, conduciendo, 
entre otras varias personas, a l c a p i t á n general del 
d i s t r i to , al gobernador c i v i l de la provincia , uno 
de los directores de Fomento l legado de esta c ó r t e , 
a c o m p a ñ a d o de dos ingenieros, los ingenieros y 
algunos empleados de ia l í nea , el alcalde const i tu
cional de aquella ciudad y otros ind iv iduos , hasta 
el n ú m e r o de t reiata poco m á s ó menos. A su paso 
por Falencia parece se i n c o r p o r a r í a n el obispo y 
algunas otras personas notables de la p o b l a c i ó n . 
E l objeto pr incipal de este viaje es el de recorrer 
el trazado hasta A l a r del Rey. 

Triste estadística. U n pe r iód ico m a l a g u e ñ o p u 
blica una re lac ión exacta del n ú m e r o de perso
nas atacadas del có l e r a y de las que han fallecido 
durante la ú l t i m a epidemia. E l n ú m e r o de i n v a d i 
dos ha sido de 5,344; el de curados 3,008, y el de 
muertos 2,336. 

Sube y baja. Escriben de Zaragoza que d e s p u é s 
de haber sentido un calor de 32 grados, ha descen
dido repentinamente la temperatura hasta sentirse 
un fresco propio del o t o ñ o . Por fortuna la salud pú
blica no habia sufrido a l t e r a c i ó n , á pesar de tan 
brusco cambio. 

Mejoras. L a escuela indus t r ia l de Valencia, 
elevada ya á la c a t e g o r í a de escuela superior por 
la ley vigente de i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , va á recibir 
una o r g a n i z a c i ó n adecuada á su impor tanc ia en el 
a r r eg lo general de las escuelas industr iales que se 
prepara en el minis ter io de Fomento. 

S e g ú n tenemos entendido, se a u m e n t a r á el n ú 
mero de c a t e d r á t i c o s , c r e á n d o s e una c á t e d r a espe
cial de t i n t o r e r í a y artes c e r á m i c a s , o t ra de a n á l i s i s 
q u í m i c a y o t ra de cons t rucc ión de m á q u i n a s . 

A d e m á s se n o m b r a r á n dos ó m á s c a t e d r á t i c o s 
supernumerarios, y se d o t a r á á la escuela con un 
mater ia l proporcionado á las nuevas necesidades 
de la e n s e ñ a n z a . 

Train-ways. Ya se ha hecho en Al ican te la en
t rega oficial de las obras del r ama l del f e r ro -ca r 
r i l del muelle . 

E s muy laudable. En el pueblo de Elda , A l i 
cante, se t ra tan de construir unos edificios de nue
va p l an t a , destinados á las escuelas de aquella 
v i l l a . 

Traslac-on. Vuelve á agitarse en Al ican te la 
idea de la t r a s l a c i ó n á aquella cap i ta l de la si l la 
episcopal de Or ihue la . 

A l cabo... Dentro de algunos dias se ver i f icará 
en dicha ciudad el ensayo del buzo inventado 
por D . Cosme G a r c í a . L a causa de no haberse he
cho la prueba antes, ha sido porque e s t á n recom
poniendo una pieza de su aparato. 

Cuidado, niños. Con fecha 16 dicen de T a r r a 
gona: « C o n t i n ú a el s a r a m p i ó n c e b á n d o s e e n l a cla

se de p á r v u l o s ; hace dos meses existe en esta c i u 
dad una semi-epidemia que arrebata del c a r i ñ o de 
los padres á innumerables c r i a t u r a s . » 

Toros. Se ha concedido al alcalde de A l c o y 
permiso para que puedan verificarse en aquella 
v i l l a todos los domingos de este verano corridas 
de toros, aplicando sus productos a l sostenimien
to de sus hospitales. 

Subasta. E l viernes de la semana anter ior se ve
rif icó, ante el ayuntamiento de Salamanca, el r e 
mate para las obras inter iores de la casa consisto
r i a l . Estaban tasadas en 76,000 rs. , y r e c a y ó en 
65,000, á favor de D . An ton io Alva rez . 

SECCION DE VARIEDADES. 

Creyendo que los lectores de EL REINO v e r á n 
con gusto reunidas en un solo luga r del p e r i ó d i c o 
las diversas noticias que tenemos respecto a l ecl ip
se, lo hacemos c o l o c á n d o l a s en esta s e c c i ó n , que 
nos parece la m á s á p r o p ó s i t o para e l lo . 

E l Sr. Picatosto y R o d r í g u e z ha d i r i g ido á Las 
Novedades una carta , de ia cual tomamos lo s i 
guiente: 

« L a acogida que en C a s t e l l ó n han tenido los 
a s t r ó n o m o s ha sido f r ía , por no decir o t ra cosa. 

_ Oficialmente no han recibido auxi l io ni protec
c ión a lguna, hasta el punto de que M . R ü m k e r ha 
tenido que meterse en un boa rd i l lon destinado á 
gua rda r trastos viejos. 

L a comis ión portuguesa l l e g ó á esta, y no pudo 
adqui r i r noticia a lguna re la t iva á la t r a s l a c i ó n de 
instrumentos, á los medios materiales y científ icos 
con que podria con ta r , y a l mejor punto para 
observar el eclipse. Po r f o r t u n a , y para honra 
nuestra, la mar ina e s p a ñ o l a vino á sacarles de sus 
apuros. 

E l Sr. M á r q u e z , d igno director del Observator io 
de San Fernando, les v is i tó a c o m p a ñ a d o del s e ñ o r 
Montejo , oficial de marina ; puso á su d i spos ic ión 
un vapor y les t r a s l a d ó a l faro de Oropesa, punto 
en que h a r á n sus observaciones, y de que luego 
h a b l a r é detenidamente. E l comportamiento del se
ñ o r M á r q u e z , ún i co a q u í en su g é n e r o , me q u i t ó 
un gran peso de encima. Los d e m á s extranjeros no 
han recibido m á s que algunas visitas del Sr. L l o r -
ca, c a t e d r á t i c o de física de este ins t i tu to . 

A d e m á s de la comis ión portuguesa, han venido á 
esta los Sres. Lamon t , Plantamour y R ü m k e r , cu
yos nombres son tan c é l e b r e s en l a ciencia, que 
merecen digamos a lgo dc ellos. 

M . L a m o n t , que cuenta ya 55 a ñ o s , nac ió en Es
cocia, pero fué educado en Baviera , y por lo tanto 
mi ra á Alemania como su verdadera pa t r ia . En 1830 
fué nombrado director del real Observatorio de 
M u n i c h , cargo que aun ejerce con honra para la 
ciencia. Ha publicado muchos trabajos a s t r o n ó m i 
cos, y entre ellos la pos ic ión de m á s de 70,000 es
t re l las fijas, de magnitudes inferiores á la s é t i m a , 
es decir, invisibles sin el aux i l io de anteojos. Des 
de 1840 se dedica principalmente a l estudio del 
magnetismo terrestre: ha construido nuevos ins
t rumentos , y ha expuesto nuevos principios de o b 
s e r v a c i ó n . Entre estos descubrimientos debe c o n 
tarse el p e r í o d o decenal de las variaciones m a g n é 
ticas. En 1855 r e c o r r i ó la Europa con objeto de 
medir la dec l inac ión , inc l inac ión é intensidad m a g 
n é t i c a s , dando por resultado sus viajes el trazado 
de unos mapas m a g n é t i c o s , cuya exact i tud hemos 
admirado . 

Por entonces v i s i tó M . L a m o n t dos veces, en 
1856 y 57, los puntos m á s notables de E s p a ñ a , 
construyendo para nuestra p e n í n s u l a tres cartas 
de d e c l i n a c i ó n , inc l inac ión é intensidad m a g n é t i 
cas, de gran exact i tud. Conocida es la conciencia 
con que hacen los trabajos los alemanes, y p r e c i 
samente L a m o n t es el t ipo a l e m á n en toda su p u 
reza. Su modestia, su sencillez, y sobre todo su 
franqueza, le dist inguen entre los d e m á s . 

Su amabi l idad es tan grande, que no satisfecho 
•con e n s e ñ a r m e y armar , para que yo los viera, t o 
dos sus aparatos, me estuvo adiestrando en el uso 
delicado de su teodoli to m a g n é t i c o , ins t rumento 
de g ran p rec i s ión construido por él mismo. H e 
mos hecho jun tos algunas observaciones, y he po
dido apreciar la delicadeza con que el Sr. L a m o n t 
l l eva á cabo sus estudios.—Se queda en C a s t e l l ó n 
para observar el eclipse, con cuyo objeto ha ele
g ido una huerta fuera de la p o b l a c i ó n ; y ayudado 
de un carpintero, ha situado los postes para c o l o 
car su anteojo, que tiene m á s de dos metros de l a r 
go , cunvir t iendo a s í la huerta en un p e q u e ñ o p a r 
que a s t r o n ó m i c o . 

T a m b i é n se queda en C a s t e l l ó n M . E . P l a n t a 
mour , que ha elegido como mejor punto para h a 
cer sus observaciones la to r re del cuartel en que 
e s t á hoy el b a t a l l ó n de Toledo . E l b r igad ie r Hore 
le ha faci l i tado cuanto ha sido necesario para es
te fin. 

M . P lan tamour , con quien he tenido el gusto de 
estar tres dias seguidos, r e ú n e á sus grandes c o 
nocimientos a s t r o n ó m i c o s una amabil idad excesiva: 
habla algo el e s p a ñ o l , que e s t u d i ó en P a r í s . 

N a c i ó en Ginebra en 1815: su ap l i cac ión c o n t i 
nua le e l evó á profesor de a s t r o n o m í a de la A c a 
demia de Ginebra , y poco d e s p u é s en 1839 á d i 
rector del Observatorio de la misma ciudad. Des
de 1841 e s t á publicando entre otros trabajos, en l a 
Biblioteca universal de Ginebra, las observaciones 
a s t r o n ó m i c a s y m e t e o r o l ó g i c a s hechas en su O b 
servatorio y en el convento de San Bernardo, que 
e s t á á 2,478 metros sobre el n ive l del mar. Estas 
observaciones se toman en diez horas distintas 
a l dia. 

N o he podido ver los instrumentos que t rae , 
porque el Sr. Bonet , c a t e d r á t i c o de Barcelona, se 
e n c a r g ó de trasladarlos á Oropesa, y como el se
ñ o r P lan tamour se queda en C a s t e l l ó n , aun no los 
ha recibido. Trae , s e g ú n me ha dicho, un buen an
teojo p a r a l á c t i c o , y piensa estudiar p r inc ipa lmen
te las protuberancias lunares. 

M . George R ü m k e r , magister a r t ium, e s tud ió as
t r o n o m í a en Berl ín con el c é l e b r e profesor Eucke, 
que ha dado nombre á un cometa, y fué primer as
t r ó n o m o del Observatorio i n g l é s de Durham desde 
1852 á 1856, en que fué nombrado director del Ob 
servatorio de Harnburgo, sucediendo á su padre el 
conocido C á r l o s R ü m k e r , que tuvo que abandonar 
esta ciudad á causa de su poca salud y establecer
se en L i s b o a . — M . R ü m k e r e-tablecesu observato
r io en una to r re de C a s t e l l ó n . 

Con estos tres a s t r ó n o m o s , ún i cos que hasta aho
ra piensan establecerse en C a s t e l l ó n , he estado to
do el t iempo que he permanecido a q u í . A c o m p a ñ a 
do del Sr. D . Eduardo Guer re ro , secretario de l a 
comis ión de e s t a d í s t i c a , que ha estado sumamente 
atento, les he l levado á todas partes.; han visi tado 
el t e l é g r a f o , que por cierto e s t á in te r rumpido en 
la l ínea de M a d r i d ; y se ha puesto de acuerdo con 
su director el Sr Romero, para saber exactamente 
la hora cuando sea necesario. 

L a afluencia de curiosos es cada dia mayor: las 
dil igencias vienen llenas, y no se encuentra un b i 
l le te . Entre otras muchas personas han venido los 
Sres. Cepeda, c a t e d r á t i c o de Valencia, y el m a r 
q u é s de A l b a i d a . L a pob lac ión e s t á muy animada, 
porque el domingo y lunes hay dos magnificas cor
r idas de toros, en que m a t a r á el T a t o , y á que i r á n 
todos los extranjeros. L a plaza de toros es peque
ña y los billetes muy caros. 

Siento no poder hablar ventajosamente del esta
do de civi l ización de algunos pueblos. 

P a r é en Benicnsin, desde donde pensaba d i r i g i r 
me al desierto de las Palmas. E n t r é en la ú n i c a p o 
sada que hay en el pueblo, y ped í una cama para 
p a s a r l a noche. L a respuesta fué la siguiente: S* 
vol alguna cosa, parle como Deo manda. 

A lo cual a ñ a d i ó uno que hablaba en castellano: 

«No hay cama; bueno es el suelo para do rmi r , co
mo duermo yo: siempre s e r á de estos maldi tos que 
vienen á traernos el c ó l e r a con el c//se; » palabras 
i d é n t i c a s á lasque h a b í a n compuesto el saludo que 
hicieron a M . Plantamour en Almenara . L a posa
da estaba llena de arrieros, de modo que tenia que 
do rmi r en la cuadra: no quise hacerlo, y a g a r r a n 
do m i b a ú l , porque no e n c o n t r é quien quisiera l l e 
var le , me sa l í fuera del pueblo, r e c o r d á n d o l a s pa
labras del Evangel io : Sacudid hasta el polvo de 
vuestras sandalias. 

B u s q u é un o l ivo que me s i rviera de techo; s a q u é 
una almohada y me e c h é , decidido á pasar al l í l a 
noche mejor que en la posada. 

No la p a s é toda, pero el ra to que a l l í estuve fué 
de los m á s deliciosos que he pasado en toda mi v i 
da. Desde m i cama se d e s c u b r í a el mar, y el ru ido 
de las olas l legaba á mis o í d o s . L a noche estaba 
t ranqui la ; el cielo, que habia estado cubierto y l l u 
vioso los dias anter iores , estaba y a comple t a 
mente despejado. O l v i d é la c é l e b r e posada; y al 
contemplar la superficie del m a r , que se e x t e n d í a 
sin l í m i t e s , t r anqu i l a y cenicienta, las ideas de 
lo inf ini to y de la e ternidad asaltaron m i en t end i 
miento . 

M á s de una hora hacia que estaba a l l í , cuando 
p a s ó una tar tana que no tuvo inconveniente en l l e 
varme á Oropesa. R e s p i r é a l salir del t é r m i n o de 
Benicasin, sinsabor que iba á pasar, como v u l g a r 
mente se dice, de M a l a g a á Malagon ; porque O r o -
pesa es, respecto de Benicasin, lo que Benicasin 
respecto de M a d r i d . 

\ es de notar que Oropesa, dominada por un 
cast i l lo ya ru inoso, rodeada de campos fé r t i l í s i 
mos, y en una s i t u a c i ó n muy pintoresca , se p r e 
senta como uno de esos lugares de re t i ro y sole
dad, cuyos habitantes par t ic ipan de la sencillez y 
dulzura que da la v ida del campo. Pero el aire em
balsamado que en ella se respira encierra un v e 
neno que diezma la p o b l a c i ó n , y que la d e j a r á 
desierta dentro de pocos a ñ o s . Y a muchas casas 
e s t á n cerradas porque sus moradores han muerto 
ó han huido; y los p o q u í s i m o s vecinos que cuen
tan e s t á n p á l i d o s y enfermizos, sujetos solo por la 
a m b i c i ó n de la riqueza del terreno. 

Por esta causa nadie para en Oropesa , y hasta 
los comisionados oficiales hacen salir fuera a l a l 
calde para comunicarle sus ó r d e n e s . 

Ha habido a ñ o que no han quedado m á s que sie
te vecinos en la p o b l a c i ó n . 

L a causa de este mal es una laguna, cuya agua 
se corrompe, y que e s t á a l lado del pueblo. 

L l e g u é , pues, á la venta de Oropesa, y pregun
t é si habia una cama. Me dijeron que no, a ñ a d i e n 
do: «Si fuera V . una c a b a l l e r í a se podria hacer a l 
go, porque la c a b a l l e r í a da m á s provecho , y deja 
abono. Esto no se ha hecho para las p e r s o n a s . » 
P r e g u n t é por el a lcalde, para dar le el oficio del 
gobernador, y me di jeron que estaba muy malo: 
luego supe que no era c ier to , pero d e s c u b r í o t ra 
cosa mejor: que no sabia leer. 

Me r e s i g n é por lo tanto, y p a s é la noche echa
do en el suelo de la cocina, oyendo unos gr i tos que 
no me dejaban cerrar los ojos. Eran estos gr i tos 
unas veces aull idos feroces, otras ch i l l i dos , otras 
imi tac ión de rel inchos. A la m a ñ a n a siguiente s u 
pe que los mozos de Oropesa salen de ronda por 
las noches; adoptan un g r i t o pa r t i cu l a r , y se r e 
conocen los amigos, aunque e s t é n en los extremos 
de la p o b l a c i ó n . — ¿ Y los enemigos? p r e g u n t é yo . 
— A l enemigo, pedrada, me respondieron.—Lo mis
mo hacen los habitantes de las islas de O c e a n í a . 

M a d r u g u é , porque la cama no era nada blanda; 
e n c o n t r é en la venta a l Sr. Bonet y le a c o m p a ñ é 
hasta la p laya. Iba á reunirme con varios a s t r ó n o 
mos i ta l ianos , entre ellos el autor de las tablas 
del sol, Ca r l i n i , que cuenta y a m á s de ochenta 
a ñ o s ; y Donat i , el descubridor del cometa que l le
va su nombre. Estos s e ñ o r e s , a c o m p a ñ a d o s de un 
f o t ó g r a f o i t a l i a n o , van á establecerse en T o r r e -
blanca, cuatro leguas m á s a l l á de Oropesa. 

Vis i té d e s p u é s el fa ro , donde tuve el gusto de 
ver a l Sr. M á r q u e z y á mis amigos los Sres. R i v e i -
ro de Souza, An ton io de Souza y C á r l o s Capel lo , 
de la comis ión portuguesa. 

Como por una i n v i t a c i ó n del Sr . M á r q u e z , que 
me honra sobremanera, he de venir a q u í á obser
var el eclipse, h a b l a r é d e s p u é s de este observa
to r io .» 

aBribiesca 16 de Ju l io .—Hace dias han l legado á 
esta á observar el eclipse del 18, M . Pet i t , director 
del Observator io de Toulouse; M . Abadie , m i e m 
bro corresponsal del Ins t i tu to de Francia , y su se
ñ o r a ; M . Lespiande, profesor de a s t r o n o m í a ; 
M . B u r a t , profesor de m a t e m á t i c a s ; M . Maine , 
doctor en derecho y b o t á n i c a ; M . Bocier, nego
ciante, los cuatro de Bourdeaux; M . Bechniewski , 
teniente coronel del estado mayor , y profesor de 
geodesia en San Petersburgo; M . Prusnowski , as
t r ó n o m o del Observator io de Varsovia . 

En resumen, seis franceses, un ruso y un polaco, 
á los que a c o m p a ñ a de ó r d e n del gobierno el s e ñ o r 
O t a ñ o , profesor de física del ins t i tu to de B ú r g o s ; 
se han fijado en este punto, para aprovecharse de 
la e s t a c i ó n t e l e g r á f i c a , con preferencia á las a l t u 
ras de la B r ú j u l a y sierra de Pancorvo. D a r é á 
V . á conocer la pos ic ión g e o g r á f i c a de esta v i l l a , 
fijada exactamente por sus observaciones a s t r o n ó 
micas, dato que pocas poblaciones de E s p a ñ a p o 
seen t o d a v í a . Todos v iven juntos en el parador, en 
la mayor a r m o n í a , siendo su t r a to , como suele ser
lo el de los hombres c ient í t icos , sumamente ameno, 
sencillo y j o v i a l . L o s rusos hablan perfectamente 
el f r ancés ; y todos e s t á n muy contentos del p a í s , 
tanto por el aspecto físico y comodidades ma te r i a 
les, como por la favorable acogida de las a u t o r i d a 
des y de los habitantes; e x t r a ñ á n d o s e que varios 
mayorales de dil igencias e s p a ñ o l e s anunciasen que 
iban á pasar muchos trabajos en E s p a ñ a , lo que 
retrajo de venir á la i lustre m a r í s c a l a Nie l y otras 
s e ñ o r a s que q u e r í a n a c o m p a ñ a r l e s . Cosa que no 
me explico, a no ser que los tuviesen por ingenie
ros de ferro-carr i les , y crean ver en estos los des
tructores de dil igencias. 

Mucha ha de ser la ciencia de los franceses que he 
t ra tado , si se j u z g a por su imparc ia l idad , tan poco 
c o m ú n entre sus compatr iotas . Consideran a l me
j o r observatorio uno inmediato á Londres , y pos
tergan el de P a r í s á otros muchos, a l de Berna, al 
de Gotha , al de Roma, á uno cerca de San Peters
burgo, y otro de Dinamarca , á los que, fuera del 
i n g l é s , no recuerdo precisamente el ó r d e n que los 
dieron. Reconocen que la Francia no goza, como 
algunos pretenden, de s u p r e m a c í a en todos los r a 
mos del saber; que los e s p a ñ o l e s e s t á n en algunas 
cosas mas adelantados que los ingleses, y que 
nuestro progreso, aunque lento, y por esta misma 
r a z ó n es m á s s ó l i d o , augura un porven i r m á s 
dichoso que el de Francia é Ing la t e r r a , de cuya 
op in ión par t ic ipo . 

A l m i i i t a r ruso, aunque j o v e n , le ponderan los 
franceses por su mucho saber. Es de dulce y s i m 
p á t i c a fisonomía, prevaleciendo en sus suaves 
modales , m á s que c l guer re ro , el e s p í r i t u de la 
c ienc ia .» 

H é a q u í una comun icac ión en la que se dan n o 
ticias de las observaciones hechas en Jadraque con 
mot ivo del eclipse: 

« M u c h a s son las expediciones c ient í f icas y de 
curiosos que en estos dias se han hecho con el o b 
jeto de observar el eclipse de sol que ha tenido 
iugar , y grande fué el deseo que el p ú b l i c o mos
t r ó de ver del mejor modo posible este f e n ó m e n o , 
que si bien na tu ra l , ocurre pocas veces. Una de las 
expediciones m á s amenas y entretenidas ha sido 
la que un corto n ú m e r o de personas notables han 
hecho el dia 18 hasta una legua al lende J a -
draque. 

E l gobernador de la provincia de M a d r i d y el 
director general de Obras p ú b l i c a s h a b í a n dec id í 
do examinar el estado de las obras del ferro-car 
ril de Zaragoza en su sección de Guadalajara á Ja 

draque. Sabedora de ello la empresa, con la ga lan
t e r í a que dist ingue á sus directores, c o m i s i o n ó a l 
Sr. Bancr para que en su nombre invitase á aque
llas dos autoridades á g i ra r la visi ta en el dia del 
eclipse, aprovechando esta circunstancia para h a 
cer m á s agradable el viaje. 

Aceptada l a oferta , salieron de la e s t ac ión da 
M a d r i d en el t ren de servicio, á las siete horas 
y t re inta minutos de la m a ñ a n a , el m a r q u é s de j a 
Vega de A r m i j o , el Sr. U n a , los senadores duque de 
Sexto y D . An ton io Gui l l e rmo Moreno, los d iputa
dos Sres. Udaeta y Camacho, los directores de la 
empresa, Sres. Baner y P r o m p t de Madiedo, cl jefe 
de la secc ión de Fomento , Sr. Salas, el Sr . Reyes 
y el s e ñ o r m a r q u é s de la Is la , los entendidos i n g e 
nieros de la empresa, Sres. M a d r i d D á v i l a y S á n 
chez Blanco, y los Sres. T e r r e r , Sauz y D . Fer
nando Salamanca, h i jo del opulento banquero t an 
conocido en Europa , provistos todos de ios apara
tos necesarios para observar el f enómeno , de los 
mejores deseos de reconocer ia v ia f é r r e a , y acom
p a ñ a d o s de la persona m á s necesaria en todas es
tas escursiones , el fondista L a r d h y . 

Mient ras en Guadalajara se servia un suculento 
chocolate á las nueve y inedia, el Sr. Sa las , en 
nombre del gobernador de M a d r i d y de la empre 
sa, fué á i nv i t a r al gobernador de aquel la p r o v i n 
cia para que formase parte de la comi t i va . Poco 
d e s p u é s , una nube de humo guiaba y arras t raba 
á los viajeros en d i r ecc ión á Jadraque. D e t u v i é 
ronse varias veces á reconocer los puentes sobre 
el Sorbe, que es de c e l o s í a , y sobre el Henares 
uno de l a d r i l l o con las aristas de s i l le r ía , y o t ro 
t a m b i é n de c e l o s í a , obras que han gustado mucho 
por su solidez y hermosura , l l amando la a t e n c i ó n 
los desmontes del Ma lpas i l l o . 

A la distancia de tres k i l ó m e t r o s de Jadraque, 
fué preciso dejar el vapor y monta r en unos c a r 
ros fuertes destinados a l t rasporte de materiales 
sobre los r a i l s , conocidos con el nombre de cangre 
jos, perfectamente acondicionados; medio de l oco 
moc ión que s o r p r e n d i ó y d iv i r t i ó grandemente á 
los viajeros, y con los cuales se s a l v ó l a distancia 
de k i l ó m e t r o y medio, v a l i é n d o s e d e s p u é s de dos 
ó m n i b u s y varios caballos que l a empresa hab ia 
dispuesto. 

P ron to , aunque envueltos en po lvo , los exped i 
cionarios traspusieron el profundo hoyo en que sa 
edificó en mal hora Jadraque, y se remontaron so
bre las p r ó x i m a s al turas que dominan el cas t i l lo , 
d ivididos en tres grupos . Uno de ellos, compuesto 
de las autoridades, t o m ó pos ic ión y p r e p a r ó sus 
aparatos a s t r o n ó m i c o s en la to r re de la iglesia del 
inmediato puebleci l lo de M i r a e l r i o , cuyos h a b i 
tantes ignoraban por completo el suceso del d i a , 
que tenia conmovidos y fuera de su asiento á todos 
los s á b i o s de Europa y á muchos que sin serlo t i e 
nen pretensiones. 

R e p a r t i é r o n s e d e s p u é s lentes hasta á los m u 
chachos, y a l comenzar el eclipse, á la hora exac
ta designada por los a s t r ó n o m o s , todos con el m a 
y o r silencio vieron parte del astro del dia bajo la 
sombra del que toma de él su luz, disminuyendo 
aquel poco á poco hasta quedar una porc ión in s ig 
nificante. Entonces el entusiasmo fué general ; es
trepitosos burras sonaron por do q u i e r , y todos 
á una voz admi ra ron las maravi l las de la naturaleza. 

E l e s p e c t á c u l o era sorprendente. H á c i a el N o r 
te y á una distancia que perfectamente se domina 
ba con la v i s t a , se d e s t a c ó magestuosamente l a 
sombra que d e b í a recorrer 2,000 leguas, y que pa
só el horizonte en pocos segundos. H á c i a el Sur 
se d e s c u b r í a el dia , aunque modificada su c l a r i 
dad. Y en M i r a e l n o se r e t r o c e d i ó á los primeros 
c r e p ú s c u l o s de la m a ñ a n a , se descubrieron las es
t re l las en g r a n n ú m e r o , y se re f rescó comple t a 
mente la a t m ó s f e r a , hasta el punto de hacerse bas
tante sensible el cambio repentino, desde el calor 
de un sol de J u l i o á las dos de la tarde, á la agra
dable brisa de una m a ñ a n a de M a y o , cuando e l 
sol comienza á b a ñ a r l a t ie r ra . 

Dudamos que pueda ser m á s placentero obser
var un eclipse t o t a l bajo la zona de completa som
bra, que en el t é r m i n o medio elegido por la c o m i 
t i v a de aficionados á quienes con tanta finura y 
con t an buen gusto o b s e q u i ó la empresa d é l o s fe r 
ro-car r i les de M a d r i d á Zaragoza y á Al ican te . 

E n la misma forma se hizo el viaje de regreso á 
Guadalajara, pero comunicando desde Junquera 
las ó r d e n e s oportunas a l nunca bien ponderado 
L a r d h y , para que los e s t ó m a g o s participasen des
de luego del placer que todos s e n t í a n . No se hizo 
esperar; se s i rv ió á los viajeros un e s p l é n d i d o 
banquete, y en un t ren especial se les t ra jo en p o 
cos momentos á M a d r i d , d e s p i d i é n d o s e todos dan
do gracias á los que tuvieron la idea de vis i tar las 
obras del f e r r o - c a r r i l , y á los directores de la e m 
presa que supieron elegir para e l convite un dia 
en que habia de tener lugar un suceso que no se ha 
de repet i r en esta g e n e r a c i ó n . » 

E l Valenciano se expresa en estos t é r m i n o s : 
« A y e r á l a hora prefijada por los a s t r ó n o m o s se 

ver i f icó el grande acontecimiento que tanto ha 
preocupado y l lamado la a t e n c i ó n de sabios é i g 
norantes estos ú l t i m o s dias. En efecto, á poco m á s 
de las dos de la tarde c o m e n z ó á notarse el eclipse 
por e l decrecimiento de la luz solar . E l horizonte 
iba poco á poco v i s t i é n d o s e de un t in te opaco, 
amar i l l en to , f a n t á s t i c o , semejante a l de que se c u 
bre en los ú l t i m o s momentos de la puesta del sol . 

L a a t m ó s f e r a estaba completamente l imp ia y 
despejada. A las tres a p a r e c i ó una débi l nubeci l la 
bajo del astro luminoso, que se deshizo ¿auy p r o n 
to . A l g u n o s minutos d e s p u é s c u b r i ó s e comple t a 
mente el sol , presentando el horizonte un espec
t á c u l o grande, sublime, curioso. 

Durante la oscuridad, unas palomas, que h a b í a n 
salido del pa lomar poco antes, quedaron t r a n q u i 
las sobre un palo de tender ropa en un ter rado, 
y otras se acogieron precipitadamente en el hueco 
de unas tejas. Un p á j a r o que venia volando, a l es
tablecerse l a oscuridad se detuvo en una cuerda 
de ter rado, entre las personas que estaban en el 
mismo, y no se m o v i ó hasta que r e a p a r e c i ó la luz . 

L o s terrados , las azoteas , los campanarios , y 
cuantos sitios elevados hay en Valenc ia , estaban 
atestados de gente. Las tiendas estuvieron c e n a 
das durante la oscuridad , y por las calles no se 
vió t ransi tar n i un carruaje durante el eclipse. . 

Cuando se e s t a b l e c i ó la completa oscuridad , e l 
silencio general que reinaba fué in te r rumpido en 
algunas partes por un pro longado aplauso; y a l 
reaparecer el p r imer rayo del so!, un g r i t o de a l e 
g r í a r e s o n ó en muchos t e r r a d o s . » 

DE LA CAPITAL. 

Una pregunta. ¿En q u é c o n s i s t i r á que tres ca r 
tas de uno de nuestros redactores se han ex t rav ia
do en poco m á s de una semana desde a q u í á Ta l a -
vera de la Reina, teniendo aquel la segut idad de 
haberlas colocado por sí mismo en el buzón de la 
a d m i n i s t r a c i ó n centra l con el franqueo correspon
diente? 

Responda quien lo supiere. 

E s mucha cal'e, señor. . . ¡Qué bien dijo aquel 
que dijo—cuando dijo en su c o m e d i a : — « E s mucha 
calle, s e ñ o r , — l a calle de la M o n t e r a ! » — D o s a ñ o s 
h á la empedraron;—pero con tan malas piedras, 
—que á poco, d e s e m p e d r a d a — v o l v i ó á quedar c o 
mo. . . v i e j a : — e m p e d r á r o n l a de nuevo—por poner
la como nueva,— y ahora veo con asombro—que 
ot ra vez la desempiedran.—Y es que empedrar la 
o t ra vez—el ayuntamiento piensa;—mas dudo que 
e l empedrado—llegue hasta l a pr imaver ; ; .—Loa 
vecinos de esa cal le—viendo esa eterna faena,— 
exclaman como yo exclamo,—y como dijo el poe
ta:—«Es mucha ca l le , s e ñ o r , — l a calle de la Mon
tera.» 



KL RKINO.- Viernes 20 de Julio de 1860. 

Á África. E l b a t a l l ó n de cazadores de C a t a l u 
ñ a , n ú m e r o I.0, p a s a r á á formar parte de la d i v i 
s ión de o c u p a c i ó n ele Ceuta, reemplazando al p ro
vinc ia l d e H u e l v a , que e m p r e n d e r á la marcha á la 
capi ta l de su nombre, con objeto de pasar á la si
t u a c i ó n de provinc ia . 

Yo no lo vi. Refiere uno de nuestros colegas el 
siguiente hecho que o b s e r v ó á la hora del eclipse: 

uHallabase (dice) delante de la fuente de la p a 
cienzuda diosa Cibeles, que tantos a ñ o s hace e s t á j 
sentada en aquella carroza viendo lo que pasa fen , 
el P rado , un caballero, ya maduro, conveniente- j 
mente vestido, y que esperaba a l l í , como todos, i 
ver las fases que iha á presentar el sol. Hasta a q u í i 
nada hay de par t icular ; pero no d i r á n eso nuestros i 
lectores cuando'les digamos que, al l l egar nos- ' 
otros á aquel si t io, el ta l caballero se aplicaba muy 
serio un fósforo a l ojo izquierdo. Retrocedimos 
aterrorizados, viendo c ó m o aquel hombre se t ra ta
ba é l mismo m á s cruelmente que los sublevados de 
Palermo á los agentes de la pol ic ía ; pero é l , sin 
hacer caso de nuestro asombro, s i g u i ó en su faena, 
gastando lo m é n o s 100 ceri l las de las de Cascante, 
hasta que tuvo el ojo completamente calcinado, y 
entonces se puso muy fo rmal á mi ra r a l sol , sin 
auxi l io de anteojo ni cosa qne lo valga.—Cuando 
v o l v i ó el astro del dia á ostentar su c la r idad , s acó 
su p a ñ u e l o del bols i l lo y se l impió el ojo. 

Ya no pudimos dominar m á s nuestra cur ios idad, 
y a c e r c á n d o n o s á él le di j imos: 

— C í i b a l l e r o , aunque sea mal preguntado, ¿no es 
nada lo del ojo? 

Y lo tenia en l a mano, l i m p i á n d o l e con el p a 
ñ u e l o . 

E l caballero era tuer to , el ojo de cr i s ta l , y se lo 
a h u m ó para ver el ec l ip se .» 

Y a amaina. L a temperatura m á x i m a del dia de 
ayer fué , á l a sombra 26° ,4 , y la mín ima 13°. 

Fuego. A y e r m a ñ a n a o c u r r i ó un incendio en l a 
calle del D iv ino Pastor. 

Que se haga pronto. L a media naranja de l a par
roquia de Santa Cruz, que s e g ú n di j imos amena
zaba p r ó x i m a ru ina , e s t á ya casi desarmada, y 
m u y pronto p o d r á darse pr incipio á la obra para 
reedificarla de nuevo. Aunque el der r ibo of rec ía 

grandes dificultades y bastante pe l ig ro , ha sido j 
ejecutado con singular m a e s t r í a , y sin que haya i 
ocurr ido desgracia ni contrat iempo de n inguna i 
clase. 

Comisión. Uno de nuestros colegas tiene enten- ' 
dido que por el minister io de Fomento, y de acuer- • 
do con la j u n t a arqueológica, se piensa comisionar 
al Sr. D . R a m ó n Depret para que pase á pract icar 
algunas escavaciones en las minas de lo que fué 
en la a n t i g ü e d a d Clunia, y hoy conocido por Coru-
ñ a del Conde, en la provincia de Burgos . L o s h a b i - i 
tantes de aquellas comarcas han encontrado en ¡ 
diferentes ocasiones ricos caínct/í?os, y no h á mucho ' 
una e s t á t u a de m á r m o l blanco de muy buena es
cu l tu ra . 

S e g ú n parece, en (?¿í<ma se conserva aun OBcirco 
romano , y esta circunstancia nos hace esperar que 
las escavaciones han de ser objeto del mayor inte
r é s y curiosidad para todos los a r q u e ó l o g o s . 

A baííos. Parece que el Sr. Gener, d i rec tor g e 
neral de estancadas, ha marchado á Al i can te , dos-
de cuyo punto se e m b a r c a r á para tomar las aguas 
de la Puda. 

Acción de gracias. A y e r m a ñ a n a v i s i tó S. A . R. 
l a Serma. s e ñ o r a duquesa de Montpensier, a com
p a ñ a d a de la Infanta recien nacida, los templos de 
San Luis y las Marav i l l a s , para dar gracias al T o 
dopoderoso por su feliz a lumbramiento . T a n t o á 
la entrada como á la salida de los templos, S. A . 
fué saludada con demostraciones de respeto y ca 
r iño por el g e n t í o que se agolpaba á su alrededor, 
al que c o r r e s p o n d í a la Infanta con la mayor afabi 
l i dad . 

DE ESPECTÁCULOS. 

Nos alegramos. Sabemos que el d is t inguido ac
to r D . J o s é Valero se dec id ió al fin á no aceptar 
las ventajosas proposiciones que se le han hecho, 
para pasar á Ul t r amar , por dos empresas de aque
llos, teatros, y que e s t á resuelto á cont inuar en la 
p e n í n s u l a . Mucho nos alegramos, porque volvere
mos á tener el gusto de admirar en nuestra escena 
su acreditado talento. 

Eescision, Parece que los actores Pizarroso y 
Boldun han roto sus compromisos con la empresa 

j del teatro del P r í n c i p e . 

Elíseo. Este hermoso y fresco local estuvo ano
che sumamente animado. L a empresa t ra ta de dar 
gusto al p ú b l i c o , y este por su parte le correspon
de concurriendo á" é l . 

Son t i gnos de verse los cuadros disolventes que 
se presentaron en el l indo tea t r i to , y con los cua
les el p ú b l i c o pasó un rato agradablemente ent re
tenido. Los fuegos gustaron, y la mús i ca e j ecu tó 
buenas piezas. En una pa labra , se p a s ó bien la 
noche. 

Cantante. Ha l legado á M a d r i d el cantante y 
poeta improvisador i ta l iano Sr. Bad io l i . 

Inauguración, Escriben de la Granja que la no
che del 18 se inauguraron en aquel teatro las r e 
presentaciones de zarzuela. No fa l tó m á s que con
currencia y ¡nejor conjunto en el cuadro de ac to
res; por lo d e m á s , el escaso p ú b l i c o d i s f ru tó de los 
q u i n q u é s ahumados y de los i n c ó m o d o s asientos 
que dis t inguen aquel teatro, con la ventaja de un 
tenor, cuyas facultades se habian al terado sin d u 
da con mot ivo del eclipse. 

nue -usten con t r ibu i r con sus limosnas para la 
r y S n n i d a d de tan ^ s o s M ^ 
dejarlp.s en las mismas mesas, o en t i eg^ i las al se 
ñ o r penitenciario de la c i tada iglesia. 

Visita de la córie de M a r t a . Nuestra S e ñ o r a de 
la Buena Dicha, en su iglesia . 

SECCION RELíGíOSA. 
SANTO DE MAÑANA. Sania P r á x e d e s , v iuda . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la del 

C á r m e n Calzado, en donde prosigue c e l e b r á n d o s e 
la novena de la V i rgen su t i t u l a r : por la m a ñ a n a 
h a b r á misa cantada con s e r m ó n , que p r e d i c a r á 
D . Castor C o m p a ñ í a , y por la tarde en los e jerc i 
cios D . B e r n a b é Meneses. Concluida la novena se 
h a r á p roces ión de vis i ta de altares. 

Prosigue c e l e b r á n d o s e la misma novena, p r e d i 
cando en Santo T o m á s D . Pa t r i c io P á r a m o , por 
la m a ñ a n a , y D . Juan G a r c í a R o d r í g u e z por la 
tarde; en el Hospi ta l del C á r m e n , D . Manue l G a r 
cía Cabal lero; en San Lorenzo, D . H i l a r i o G u e r r e 
ro , y en Marav i l l a s , D . Pedro Quilez. 

C o n t i n ú a l a novena que á los gloriosos San Joa 
q u í n y Santa Ana celebra su asoc iac ión , al toque 
de oraciones, en la iglesia de Nuestra S e ñ o r a de 
L o r e t o ; hoy t e n d r á el s e r m ó n D. Gregor io M o n 
tes.—Los devotos de t:;n b e n d i t í s i m o s santos que 
gusten inscribirse en su a soc i ac ión , p o d r á n dejar 
sus nombres en la mesa de pe t i to r io , as í como los 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D S M A D R I B . 

('olizacion del dia 19 de Julio de ÍSHO. 

FONDOS PÚBLICOS. 
T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, no publ icado, 

19-25 c. d ; á p l azo , 49-50 y 30 á fin cor. ó á v o l . 
T í t u l o s del 3 por 100 d i f e r i d o , p u b l h a d o , 4 0 -

90 c. y 4 1 ; á plazo, 41-05 y 10 á fin cor. ó á v o l . 
Deuda amort izable de p r imera clase, no p u b l i 

cado, 22 p. 
Idem de segunda, no publ icado, 16-50. 
I d e m del persona l , no publ icado, 13-40 d . 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de lb50 de á 4,000 r s . , 6 por 100 anua l , no p u b l i 
cado, 94-50 d . 

Idem de á 2,000 rs . , i d . , 96 p. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs . , 

no publ icado, 95 p. 
Idem de 31 de A g o s t o de 1852 de á 2,000 rs., 

no publ icado, 99. 
Idem de 1.° de J u l i o de 1856 de á 2,000 rs , , 

no publ icado, 93-50. 
Acciones de obras p ú b l i c a s de 1.° de J u l i o de 

1858, no publ icado, 93-50. 
Idem del canal de Isabel H , de, á 1,000 rs . , S po ¡ 

100 anual , no pub l icado , 108. 
Obligaciones de! Estado para subvenciones de 

f e r r o - c a r r i l e s , no publ icado , 93-50. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , sin d iv idendo, 

198 d . 
Idem de la sociedad del f e r r o - c a r r i l de Barce lo

na á Zaragoza, no publ icado, 1,640. 
I d e m de la c o m p a ñ í a del f e r r o - c a r r i l de C ó r d o 

ba á Sevi l la , no publ icado, 1,700. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los caminos de 

h ier ro del Nor te de E s p a ñ a , no publ icado , 950. 

Acciones del f e r r o - c a r r i l de Z i r o ^ 
p iona , no publ icado. 2,000. 

Obligacione 
Reus, i d , 950 

Obligaciones del f e r ro - ca r r i l de ¡yr 

CAMBIOS. 
Londres á 9,1 d í a s fecha, 50-55 n 
Paris á S di as vis ta . 5-')4 p ' i 

onti '"laño 

PUPJT03 D E SUSCHÍCIOK 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle (l« Uita 
principal; en las librerías de Moro, Puerta del Sol• én'l1"1 5'e'laik 
y en la de Bailly-ttailhere, calle del Príncipe v Pubu '* ' ^ ^ L 
deMatheu. '" ' " ^ - I W 

w 
PROVINCIAS: En todas las Crec ía s y administracio«es 
ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tarrago; Obispo^ •í?i,'f?0« 

go de Cuba, D . Juan Laugier.—í/ani/a , D. Manuel R^ j • '~~S<!n!iii, 
Canaria, D. Amaranto Martínez de Escobar.—PHeri(,-/)|reZ'~~Gr«n 
nació Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, D. Jacinto J¡nien C0' ^ '? 

EXTRANJERO: Poris, Mr. Laffite Bullier y Compañíj ? 
la Banque.—Mr. Lejolivet, Jíotre Dame des Victoires' ' Ûe'', 
Mr. Thomas, Catherine street.—f.'ífti'aí/ar, F). Manuel ̂ ~̂ 'Ó'!'̂ !'e, 
Lisboa, Diario dos Pobref. " '"o.-, 

C O N D I C I O N E S D E L A SÜSCRICION 

i MADRID. ULTRA-i Kh casa 
de los 

comisie 
nados 

En meta 
lico ó l i 
branzas. 

MAR. 

U n mes..! 12 rs . | 14 rs. 

3 meses. 32 « i 36 » j 40 » j 3 ps. j (50 

6 meses. 70 a 76 » 6 » 

Por lo no firmado, 

El secretario de ta redaecíon, Fernando del Castill 
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frasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima , única directa de Valencia 
á Marsella 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las o de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermaud, calle del Mar, 96. (R.) 

3 'is-U r-4 H 

HKCOMPENSAS INDUSTRIALES EN LAS ESPOSICIONES NACIONALES Y EN LA UNIVERSAL DE PARIS. 

Proáuc jós de k casa DEMARSON-CÜETEI.AT y Compañía , entre los cuales es notable h Pomada H ú n g a r a para fijar ios bigotes. Eete cosmót ieo ai-

POR DON LUIS MARIA PASTOR. 
Este folleto se vende en la Redaccam de ¡a «Gaceta Economista,» calle dei Barquillo número 4 y 6 

|«n la imprenta de Galiano plaza de los Ministerios número 3 y en las librerías de Moro, Matute, Cuesr 
fia, Aguado, López y Bailly Biiiliere al precio de 4 reales. 

E N F E R M E D A D E S S E C R E T A S 
TüiUDAS POR EL VINO DE ZARZAPARRILLA T LOS BOLOS DE ARMENIA 

DEL DOCTOR EN MEDiC ÍN C A • 

elc. . etc. 
Todos esto.: 

si,i t ientes : 
en, Albar . -

ot de Demarson, á 10 
á 7 , estrado vegeta i 

quet, á 9, agua de coioma á 7 y 10, agua de iaválida ambarada, á 7, polvos Demarson, á 4 j 8, coral de ia Reina, á 3 , agua Bol 
pojvos íío arroz, á S, blanco de azuc na , á 8 , Najdüe (Benr ina) , á 8 , pastillas perfumanU-?, á 4 , pf.tchouly, á 2 , hougrosina, 

art ículos de perfumería de superior calidad, se hallan en su depósito Esposicion Eslrangera, calle vlavor, n ú m . 10 y en los nun 
\:ic,m!e , Soler.—Barcelona, Martí .—Badajoz , Ordoñez .—Car icgena , C o r t i n a . — C á c e r e s , Sa l a s .—Córdoba , Rava. - í > í O í i a Garrigi 
•Pamplona, Landa.—Palencia, Heras.—Sevilla , Troyano,—Sax , Ulzurrun.—Toledo , Pt- rez .—Vitor ia ,"Arel láno.—Zarfcnza Ciaviüar 

(A 1409) 

i d , rué Montorgueil, P a r í s , 
m é d i c o y f a r m a c é u t i c o de la f a c u l t a d de P a r i s , e x - f a n a a c é u í i c o de ios hospitales c i v i -

| les de Par is , profesor de m e d i c i n a y b o t á n i c a , y ag-raciado c o n var ias meda l l a s y re
compensas nac iona les , e tc . 

| | Las numerosas curas hechas siguiendo este método curativo en muchísimas enfermedades aban-
| donadas ya como incurables, son pruebas nada, equívocas de ia superioridad de este remedio sobre to-
| dos los demás que se han empleado hasta el dia. 
|; El método curativo del Dr. CH. ALBERT es poco costoso, fácil de seguir en secreto ó en viaje, 
I sin ninguna incomodidad, y se emplea con igual éxito en todas las estaciones y climas.—(Tratamiento 
f por correspondencia ) 
| . Depósito en las pr ncipales ciudades de España y de Ultramar. (A. ) J 

Caja de ahorros sobre el 3 por 1 0 0 español. 
CREACION 

OE 

CA P I T A L E S , 

DOTES, 

pensiones 

Y R E N T A S . 

EXENCION 

SERVICIO 

L A S A R M A S . 

AUTORIZADA POR REALES ORDENES DE 23 DE AGOSTO DE 1850 Y 10 DE JUNIO DE 1858. 

SITUACION D E L A COMPAÑIA E N 1.° DE JULIO DE 1860. 

CAPITAL SUSCRITO. 

Bs. va. 488,172,736. 

Excmo. Sr. MARQUES DE M1NISTR0LS, 
D. A i ISCLO MIRANDA 
Excmo Sr DUQUE Df! BERWI K Y ALBA, 
D JObE LOPEZ CORDON 
Excra®. Sr. JiARQUhS DE SANTA CRUZ. 
Excmo. Sr. D PASCUAL MADOZ. 
D. JUAN FRANCISCO DIAZ 
D. RAIMUNDO CHACON. 

NUMERO DE SUS-:RlTOR!iS. 

66,451, 
JUNTA DE VIGILANCIA. 

TITULOS COMPRADOS. 

Bs. vn. 2o5.642.000. 

Evcmo. Sr. MARQUES DE VILLAVIÍÍJA. 
Excmo. Sr. «ARQU; S \)K HCRED1A. 
D. TOMAS LOP Z DE BERGCS. 
D. GUILLERMO ROLLAUD. 
D CRISTOBAL MARIN. 
limo. St. D. L U b DIAZ PEREZ. 
D, JUAN IGNACIO CRESPO. 

E N ARTICULOS 

acaba de llegar á la Estrella del Norte, Carretas. 3 
En la misma hay 

un inmenso surtido en 
(Ra.) C. E. R. 

DELEGAOO RF-GIO, SR. D .FRANCISCO DUvONT Y CALON JE —DIRECTOR GENERAL, SR D. PEDRO PASCUAL DE UHAGOX 
BANQUEROS DE L A COMPAÑIA: 

En Madrid Señores UHAGON, hermanos y compañía. 
En provincias. En la mayor parte de las capitales los comisionados del Banco de España. 

Dirección general: Madrid, calle de Alcalá, núm. 56, principal. 

Creación de la Compañía .—La Tutelar cuenta 
siete años de existencia Es la compañía española de 
su clase mas antigua, y la qne ha reunido mayor 
capital suscrito y mayor número de suscritoreís. 

Objeto y bases —La Tutelar es una caja de 
ahorrns que recibo las economías de las {amibas pa
ra devolverlas al cabo de 1 á 25 años; aumentadas 
con crecidos beneficios. 

Las cantidades que para este fin se reciben son 
invertidas por la junta de vigilancia en títulos del 3 
por 1Í;0 consolidado, que se depositan á nombre de 
ésta en el Banco de España, asi como los intereses 
que estos títulos producen semeslraimente. 

Los asociados se heredan mú tuamnte por fa-
faüeciento; y como las cantidades que constituyen 
as snscriciones son pequeñas sumas anuales que 

n; son susceptibles de sn- invertidas en operación 
alguiiii productiva, ni afectan en lo mas mínimo 
el capital de los suscrí tores, puede decirse que La 
Tutelar sin amenguar lus recursos de las familias 
proporciopai estas, al cabo de algunos a ñ o s , un 

lucido capital con cantidades que, alejadas de La 
Tutelar, se hubieran percibió ó malgastado 

G a r a n t í a s . —ia íidndiiislraciou de 'a compañía 
y su delegado regio tienen prestada una fianza me
tálica en garantía de su gestión. 

La junta de vigilancia de la compañÍR, compues
ta de personas respetabilísimas, y la delegación r é -
gia, vigilan los actos de la administración é í n t e r -
vienen en todas las operaciones que se rozan con 
los tondos de los suscrí tores. 

Un Boletín que se publica cada cinco dias , y 
que cada trimestre se remite gratis á todos los sus
cr í tores , da cuenta periódica de la marchii de los 
negoci s, recoudacínn é inversión de los fondos. 

Finalmente, los libros de la compañía y sus 
comprobantes están siempre á disposición de los 
suscrí tores que quieran examinarlos. 

Devolución de capitales.—Ai término del plazo 
por el cual se hacen las suscriciones, La Tutelar de 
vuelve su importe con los productos obtenidos á los 
asegurados que llegan en vida á dicho plazo En 1.° 

de Julio de 1857 efectuó por primera vez esta de
volución de capitales, y en igual fecha hará ya todos 
loo anos igual devolución á los suscrí tores cu,o 
compromiso social vaya terminando. 

Los resultados que dio La Tutelar á los asegu
rados mas favorecidos que en el año último recogie
ron sus imposiciones, son los siguientes: 

Una imposición por cinco años de 1,000 reales 
vellón, pagados de una vez al comenzar el compro
miso social, produjo 2,460 rs. r n . , ó s e a el 146 
por 100 de beneficio. 

Una imposición por cinco años de 5,000 reales 
vellón, pagados á razón de 1,000 rs. vn . al año , 
produjo 8,600 reales vel lón, sea el 72 por 100 do 
beneficio. 

Manera de suscribirse —Las suscriciones se 
admiten en la dirección general el • Madrd, calle de 
Alcalá , núm, 36, y en las delegaciones de proviu-
cias. Se facilitan en ellas prospectos gratis. 

I o P i l d o r a M n u t r i t i v a s d e I f o g ^ « l e 
P E P S I N A A t l m l A g » A , para combatir 
con éxito seguro, las emfermedades gaatralgicas 
dispeptleas, etc., y muy particularmente para las 
d igen iont í s difíciles ó imposibles. 

« E l aMmento no e« mas que una sustancia bruta, 
sm propriedad nmrit lva de por si y que mata por 
inacc ión á todoeJ que no l e d i j i e r e . » 

« L a mejor substancia para transformar los alj . 
memos en punes nutritivas es la Pepsina ac idulada.» 
(Véanse Jos tratados del doctor L . Corvisart, med ie» 
de S. M. e! Empjrador de tos Franceses: 

l8 Sobro la dyspes ía y c o n s u n c i ó n ; 
2* Estudios sobre el alimento y 'a nutr ic ión) . 
Precio del frasco triangular, 5 fr. 
8* P i l d o r a s d © Blc.^gr I > E P E P í g ^ W A , 

COMBINADAS CO.Hi i l l K U K O ÍBJBDU€IBO 
P O I 5 Ka, I l d i m o & E N O , muy eficaces contra 
las emfermedades cloroticas, y sus originarias (per
didas blincas, palidez, mens truac ión difícil) y para 
fortificar ios temperamentos debilitados. 

« E l nierro reducido por el hidrógeno es l a mejor 
de las preptradones. » (BOCLHAKUAT.) 

• E n virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
ios ali jnentos adquieren el mayor grado de nutr ic ión .» 

Precio del frasco triangular, & fr. 
I d . 1/2 I d . i fr. 50. 

8* P i l t l o r a » d e ISosriT SMü P ü í P . ^ 1 ^ " %, 
COWBiKADAs V O H K I , P l f i O ' I T O - V í » B S S Í 8 5 © 
i m U B H I & l t g » 8 ^ A 8 / r K S S A f i l I , J S , recotnien-
danse en las e m í e r m e d a d e s escrofulosas, l infát icas 
siftliticas, tisis y afecciones atónicas de la e c o n o m í a 
en gerjeral. 

« L a Pepsina combinada con el hierro y con el 
yodo modifica la parte demasiada escitante de estos 
dos esceleates teurapeuticos sobre las personas 
n e r v i o s a s . » 

{SxtracSo de u n a m e m o r i a d i r i j i d a á l a A c a 
demia imper ia l de medicina.) 

Precio del frasco triangular, ft fp. 
I d . 1/2 iá. 2 fr. 50. 

Véndense en el la l ísratocte de M. í í o s s , farmaceu. 
t ico-químico calle de Castiglione, n° 2, en Paris 
España , en los mismos depodtos establecidos nara la 
Teata de su aceyte ¿8 h ígada de bacalao, ^ * 

Madrid, Calderón, Pr íncipe , i C , Coiiantes, pía-
zuela del Angel, 7 , y ülznrrun , Barriotsuevo, 
Alicante , Soler ; Albacete. González ; Carceluna-
Martí y Tomáj F a d r ó ; Cáce re s , Salas; Cádiz, Ta-
cennet; Córdoba, Raya; Cartaiena, Cortina; ^da-
joz, Ordoñez; Burgos", Llera; Saz, L'lztprrun; Gero
na, Gariga; Jaén, Albar; Pamplona, Landa; Sevilla-
Toayano; Vitoria, Areiiano, bijo. (A . ) 

IUCCIONARÍO , 
I de A g r i c u l t u r a p r á c t i c a y E c o n o m í a rUFab 

Existe:i aun ejemplares de esta útil é iuipof" 
tante obra que lia obtenido tan buena acogida p0' 
las ventajas que su conocimiento reporta á los ítrri' 
cultores. 

Consta de siete tomos con láminas que contie
nen mas de quinientas figuras de inslruíiientó» 
útiles de labranza, etc. 

Cada ejemplar cuenta 270 reales—Se vende en 
la^ librerías de tí. Leocadio López, calle del 
m-n, núm 29; D José Cuesta, calle de-Carre
tas, num 0; en la de Duran, calle de la l 
número 3, y en la administiación , calle de ^ ¡ ! ^ 
de, núms , IIO y 32, principal derecha. 

El lomo 7.° se vende también suelto á 60 re 
les, por haberse hecho una tirada especial en ^e 
cion á que contiene los importantes articules 
bre «Trigo y vino.» 

En los mismos puntos se espenden las sign'6 
tes obras del señor D Andrés Borrego: 

De la organización de los partidos en Espaiid' 
La guena de oriente. . ja 
España y la revolución de 1854, y íümb.!e ¡ ¿ 
resante novela histórica titulada, «La faro j mtere 

errante, por 1). J sé María Amado Sala/ar. (B. 

CHKVREÜIL, 
é A STBE. , 

Esta casa conserva siempre por su senci' ¡s, 
buen gusto en las prendas de hombre y amaw 
la preferencia de la alta aristocracia que acu ^ 
sus tálleres. Uno especial nene dedicado a e 
breas de todas clases. . ',fílco 

l ' A U L , que durante ocho años fue e' "aríj( 
maestro de corle de pantalones en la casa U 
es sócio en la actualidad de la de Mr. Chevreum 

(A) 

http://2o5.642.000

